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1. Carta del Presidente 

Estimados colegas y amigos: 
 
Como presidente del Col·legi Oficial de Metges de les Illes Balears es para mí un honor poder 
presentar esta Memoria de Responsabilidad Social Corporativa en la que se incluye el trabajo 
realizado durante los años 2010, y 2011. 
 
Desde que comenzamos a trabajar como miembros de esta Junta de Gobierno en el Comib, 
vimos la necesidad de cambiar nuestra forma de actuar. Primero nos propusimos garantizar el 
correcto funcionamiento de todos los servicios del Colegio y, acompañando a este trabajo, 
hacerlo con acciones que contribuyan a la sociedad y, por tanto, sean socialmente 
responsables. 
 
El Col·legi Oficial de Metges comenzó a trabajar en el año 2007 para implantar en el Comib un 
Sistema de Gestión de Calidad conforme a la Norma UNE EN ISO 9001 y un plan de acción de 
Responsabilidad Social Corporativa. Desde entonces, las diferentes auditorías de seguimiento 
y certificación de la calidad han avalado el esfuerzo de la institución colegial por mantener y 
aumentar la calidad de sus servicios. 
 
Con la certificación ISO 9001:2008, que en este 2012 el Col·legi de Metges ostenta, el Comib 
se congratula por mantener este sistema de gestión de la calidad. Pero esta certificación es 
más que un simple sello, ya que tiene como objetivo garantizar la  salvaguarda de los principios 
deontológicos y ético-sociales de la profesión médica, la ordenación del ejercicio profesional, la 
representación o defensa de los intereses de los profesionales médicos. Esta certificación de la 
calidad, en definitiva, pretende facilitar a los colegiados el ejercicio de profesión, para 
garantizar de forma independiente uno de los derechos fundamentales de los ciudadanos, la 
salud. 
 
Internamente, el trabajo de los miembros de la Junta de Gobierno y de  todos los empleados de 
la institución se ha visto modificado para adaptarse a los nuevos procedimientos establecidos 
por los sistemas de calidad y los objetivos en materia de Responsabilidad Social, lo que ha 
implicado un cambio, una nueva manera de actuar para emprender acciones que nos impliquen 
más con la sociedad y el medio ambiente. 
 
En las tres sedes colegiales, Mallorca, Menorca e Ibiza, se han iniciado nuevos procedimientos 
y actividades para dar respuesta a las necesidades detectadas de los colegiados en cada isla.     
 
Externamente, hemos aumentado nuestra presencia entre diferentes colectivos a los que no 
habíamos llegado hasta ahora. En este sentido, la creación y consolidación del Fòrum dels 
Pacientes y del Área de Relaciones con los Pacientes y ONGs sanitarias son un orgullo para 
todos nosotros porque nos han unido a los pacientes y nos han permitido conocer y 
comprender sus necesidades, así como ofrecernos a ellas de una forma más efectiva.  
 
Por otro lado, el trabajo con otras instituciones y la elección de proveedores que también 
demuestren unas acciones responsables, son acciones necesarias en nuestro día a día y 
conseguir alcanzar un mayor número de entidades con las que colaborar y trabajar implica un 
mayor esfuerzo que estamos dispuestos a asumir. 
 
Como conclusión a esta memoria, me gustaría recordar el compromiso de todos los médicos 
hacia la sociedad y hacia nuestros pacientes. Los médicos estamos para prevenir y tratar las 
enfermedades de los pacientes y ahora, desde el Colegio, trabajamos para impulsar iniciativas 
sociales y medioambientales responsables que estén a nuestro alcance.  
 
 
Dr. Antoni Bennasar Arbós. 
Presidente del Comib 
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2. La Memoria De Responsabilidad 
Social Corporativa  

El presente documento es la Memoria de Responsabilidad Social Corporativa de los años 2010 
y 2011 llevada a cabo por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Illes Balears, como resultado 
de la continuidad con el compromiso de llevar una forma de gestión responsable socialmente. 
Se trata de la segunda memoria que realiza la Institución. La anterior memoria comprendió los 
años 2007-2009. 

El Colegio ha aumentado desde el año 2006, los esfuerzos por realizar acciones socialmente 
responsables que, además de hacerle valedor del control de la profesión, nos convierta en 
autoridad capacitada para velar por los ciudadanos (consumidores de servicios de salud) y 
conlleve un protagonismo en la sociedad a la que presta servicios (interés público). 

Teniendo en cuenta las circunstancias económicas y sociales que atravesó nuestro país en 
general y nuestra comunidad autónoma en particular a lo largo de estos años 2010 -2011, el 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Illes Balears ha canalizado estas demandas a través de 
su esfuerzo en la defensa de la profesión médica y las necesidades de nuestros colegiados. 
Por ello, puede observarse un crecimiento significativo en nuestros indicadores de la 
representación y participación de los miembros de la Junta de Gobierno a los actos en la 
administración pública, universidades nacionales, centros de trabajo y sindicatos.  

Además, los cambios en el ejercicio de la profesión han abierto nuevos servicios a los 
colegiados que resultan hoy en día fundamentales, tales como la creación del registro de 
Objetores de Conciencia y el Observatorio de Agresiones. El Colegio busca permanentemente 
responder a ¿Cómo puede devolver y recompensar al colegiado por los esfuerzos que 
realiza de forma continua cada año por su colegio? A esto responde el capítulo 5 y la 
cuantificación de los servicios que ofrece el colegio en el punto 3.5.1. 

Asimismo, el colegio ha mantenido la línea estratégica de buscar acercarse a la ciudadanía a 
través de las asociaciones de pacientes, de forma de comprender las distintas realidades que 
atraviesan los enfermos y colaborar con las tareas tan valiosas que estas organizaciones 
realizan. También se han establecidos nuevas acciones alineadas a los distintos grupos de 
interés que tienen relación cotidiana con el Comib. Estas acciones responden a la inquietud 
que tiene el colegio de: ¿Cómo ayudar a la prevención de enfermedades y al cuidado de la 
salud?  Estos temas trataremos en el capítulo 6 

El Ilustre Colegio de Médicos de Illes Balears, por tanto reafirma su compromiso de caminar 
hacia el objetivo perseguido de “Satisfacer la necesidades del presente sin poner en 
peligro la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades”. 

Para la elaboración de esta segunda Memoria de Responsabilidad Social Corporativa, hemos 
realizado un profundo ejercicio de reflexión para poder describir con total transparencia y 
precisión aquella información económica, ambiental y social que defina las actividades que 
hemos desarrollado durante los años 2010 y 2011 siguiendo los principios y directrices 
establecidos en la Guía para la elaboración de Memorias de Sostenibilidad, versión 3.1, del 
Global Reporting Initiative (GRI), organización de reconocido prestigio internacional. 
Conscientes de que las características socioeconómicas y ambientales cambian con el tiempo 
y que nuestro compromiso con nuestros grupos de interés se debe mantener en el mismo, 
realizaremos este ejercicio de trasparencia bienalmente en futuras Memorias. Dada la 
importancia en el impacto de nuestra actividad al medioambiente, y a la sociedad en general, 
nos formulamos las siguientes preguntas: ¿cómo podríamos ayudar a mejorar las 
condiciones socio económicas de nuestro entorno? ¿Cómo podríamos contribuir con un 
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menor impacto medioambiental por nuestra actividad cotidiana? De esta forma, surgen los 
capítulos 3, 7, 8 y 9. 

La información contenida en esta Memoria ha sido seleccionada siguiendo un exhaustivo 
proceso de análisis y validación de los datos de las tres vertientes de la sostenibilidad por todos 
los profesionales de la institución que han hecho posible la misma y considerando en todo 
momento las necesidades y expectativas de nuestras partes interesadas. De esta labor se ha 
hecho partícipes a todas las actividades y las sedes que integran el Ilustre Colegio de Médicos 
de Illes Balears. 

El Comib ha autocalificado esta memoria como A según los requisitos de la Guía GRI 
disponible en www.globalreporting.org asumiendo en este ejercicio de transparencia los 
principios de materialidad, sostenibilidad, exhaustividad y participación de grupos de interés, 
además y de un modo transversal, entre otros el principio de claridad, con el fin de que la 
información transmitida constituya un mensaje preciso, fiable, equilibrado y comparable con 
otras organizaciones del sector de actividad. 

Tomando como referente la fiabilidad y credibilidad de la información aportada, hemos optado 
nuevamente por la verificación externa de la presente Memoria. Para ello hemos recurrido a la 
Fundación Ad Qualitatem. Consideramos que es una entidad altamente especializada en 
nuestro sector de actividad y referente de la calidad sanitaria en España al estar integrada por 
profesionales expertos en gestión sanitaria y dirigida por un patronato avalado por Consejos de 
Colegios Profesionales Sanitarios, primando en sus actuaciones el rigor y la independencia.  

Así, nos complace indicarles que nuestra Memoria se encuentra disponible en la página web 
www.comib.com y que, gustosamente, atenderemos sus sugerencias y comentarios en las 
propias sedes colegiales y a través del Área de Calidad y RSC. 

 

Natalia Maroto – Responsable de RSC del Col.legi Oficial de Metges 
Tlf. 971 72 22 00 ext. 125 

mail: nmaroto@comib.com 

  

http://www.globalreporting.org/
http://www.comib.com/
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3.- El Colegio Oficial de Me dicos de 
Illes Balears 

3.1 Historia 
 

 

1882 
•Se funda el Colegio Médico Farmacéutico que funcionó en el Ateneo Balear 

1887 

•El Colegio adquiere una sede en la calle San Francisco, 6, entresuelo donde 
disponía de sitio para las distintas sesiones, y sala biblioteca. 

1892 

•La sede colegial cambia a la calle Brossa, 21. Este local ofrece mejores 
instalaciones y ubicación para el desarrollo de las actividades. 

1895 

•La Real Orden del Ministerio de Fomento concedió al Colegio Médico - 
Farmacéutico cáracter de corporación Oficial, al servicio de los intereses generales  
y sin subvención alguna, debiendo estar siempre a disposición de la Administración 
Pública para dar su opinión en los asuntos de su especialidad. 

1896 
•Creación del Instituto Balear de Antropología: instituto científico  

1898 
•El Colegio se convierte en asociación científica privada 

1918 

•Comienza a actuar como Colegio Provincial  Obligatorio y separado de la rama 
farmacéutica 

1936 

•Con el comienzo de la guerra civil, se transformó en Sindicato Gremial de Médicos, 
por un año que  cambió su nombre. 

1965 
•Adquisición de un edificio como sede en Palma 

1971/75 
•Adquisición de las sedes de Menorca e Ibiza 
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3.2 Sedes y colegiados 

 

El Comib cuenta con tres sedes colegiales situadas en: 

 

 

 

- Mallorca: Paseo Mallorca 42, Bjs. Palma. 07012. El horario de atención al colegiado es 

de lunes a viernes de 8.00 a 14:30 hs. y de 16 a 21 hs.  

- Menorca: Pza San Francisco, Mahón, 07701. El horario de atención al colegiado es de 

lunes a viernes de 9 a 13 hs. y de 17 a 20 hs.  

- Ibiza: C/ Catalunya 33, Galeria Ibizaco, Ibiza, 07801. El horario de atención al 

colegiado es de lunes a viernes de 8 a 13 hs. y de 16 a 20 hs. 

 

  

2004 
•Creación del Servei Col·legial D´Assegurances  

2005 

•Se adquiere nuevas instalaciones para ampliar los servicios de formación de la 
sede de Palma. 

2006 
•El Colegio adhiere a una póliza colectiva de Seguro de RCP para los colegiados 

2007 
•se realiza la reforma de las instalaciones de la sede de Mallorca 

2008 
•El Colegio se certifica por primera vez en Iso 9001:2000 

2009 
•El Colegio se certifica en RSC 

2011 

•El Colegio crea los servicios del Observatorio de Agresiones y registro de 
Objetores de conciencia 
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3.2.1.1 Sede de Mallorca 
 

La sede de Mallorca, ha sido reformada en el año 2007, con el objetivo de adecuar las 
instalaciones a las nuevas necesidades de los colegiados. De este modo, actualmente cuenta 
con las siguientes instalaciones: 

  

Fachada de la sede colegial Palma de Mallorca Recepción 

 
 

Oficinas para gestionar los trámites y servicios que el 
colegio ofrece a los colegiados 

Salón de actos con capacidad para 120 personas 

  

Cuatro salas de formación Una cafetería 
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La sede dispone de un punt de trobada para los médicos jubilados, un despacho para ofrecer a 
los colegiados los servicios de Asesoría Juridica, una biblioteca, archivos y despachos para 
funciones de Secretaria General, Presidencia y Gerencia. 

3.2.1.2 Sede de Menorca 
 

La sede de Menorca se encuentra en el casco antiguo de Mahón. Allí los colegiados de la isla 
pueden realizar sus gestiones colegiales y participar en las actividades de formación o lúdicas 
que se hacen cada año. La sede cuenta con las siguientes instalaciones: 

 

  

Edificio de la sede de Menorca Sala de juntas  

  

Salón de actos con capacidad para 60 personas Oficina de atención al colegiado 

 

La sede de Menorca también cuenta con una biblioteca y un salón de usos múltiples en el 
subsuelo, donde los colegiados pueden organizar reuniones. 
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3.2.1.3 Sede de Ibiza 
 

La sede de Ibiza desde hace dos años cuenta con un horario de atención al colegiado de 
mañana y tarde, lo que ha permitido ampliar los servicios que se ofrecen a los colegiados 
ibicencos y de este modo, los colegiados que viven en Formentera pueden coordinar con más 
facilidad los horarios para el traslado entre las islas. La sede cuenta con las siguientes 
instalaciones: 

 

 

 
 

Servicio de Atención al Colegiado Salón de actos con capacidad para 50 
personas. 

  

Fachada del Edificio Despacho del Presidente Insular 

 

La sede de Ibiza también cuenta con sala de Juntas y una biblioteca.  
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3.2.2 Los Colegiados 
 

Dentro de nuestro enfoque por grupo de interés, el Colegio de Médicos analiza cada año las 
características y necesidades de los nuevos colegiados, esta información podrá encontrarla en 
www.comib.com/gestion .  

En esta memoria, buscaremos resumir como se compone este grupo de interés al 31 de 
diciembre de 2011, de forma tal que comentemos a continuación los servicios que el colegio 
pone a disposición de los médicos. El total de colegiados al 31 de diciembre de 2011, se 
compone de 4915 médicos. 

 

El colectivo médico en Illes Balears, puede ordenarse en función de la situación laboral de los 
colegiados al 31 de diciembre de 2011: 

 

1. Colegiados en activo: representa a aquellos médicos que han finalizado el MIR y se 

encuentran en ejercicio tanto en el ámbito privado como público hasta su jubilación. 

2. Colegiados Médicos Jubilados: Colegiados con más de 70 años, se consideran 

colegiados que están exentos del pago de las cuotas y continúan recibiendo el mismo 

tratamiento que los colegiados en activo. Dada la importancia que ha tenido este 

colectivo para la construcción de nuestro colegio, el ejercicio de la profesión en 

nuestros días, el Comib dispone de un programa de acciones específicas para ellos.  

3. Doble colegiación; son aquellos médicos que desean ejercer de forma continua en 

dos provincias de España, estando por ello exentos en una de las dos provincias del 

pago de las cuotas de la GCCOM y del Patronato de Huérfanos. 

4. Colegiados MIR: los colegiados que han finalizado sus estudios y se encuentran 

realizando el programa de formación de Médico Interno Residente. El Colegio dispone 

en sus presupuestos aprobados por la Asamblea de una partida específica para tener 

en cuenta la diferencia de ingresos que dispone este colectivo. De este modo, se 

colabora con una disminución de la cuota que deben abonar cada trimestre y un 

descuento en la cuota de alta de colegiación y descuentos o becas para participar en 

cursos. 

5. Honoríficos de Baleares: son los colegiados jubilados mayores de 65 años y menores 

de 70 años que hayan estado colegiados en Baleares por más de 10 años. Estos 

colegiados solo pagan como cuota la cuota del Patronato de Huérfanos y disponen de 

todos los servicios de colegiados activos conjuntamente con los servicios de los 

médicos jubilados. 

 

 

http://www.comib.com/gestion
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En la provincia de Illes Balears, las plazas promedio asignadas a médicos MIR han ido en 
aumento en los últimos años, tal como se muestra a continuación: 

 

 

 

Nuestra provincia cuenta con 2.739 colegiados con especialidades y 2.176 médicos generales. 
Entre los colegiados con especialidades inscritas en el Comib, tienen las siguientes 
titulaciones: 

 

TITULACIÓN CANTIDAD DE COLEGIADOS 

ALERGOLOGIA 11 

ANALISIS CLINICOS 21 

ANATOMIA PATOLOGICA 32 

ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION 127 

ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR 12 

APARATO DIGESTIVO 50 

BIOQUIMICA CLINICA 3 

CARDIOLOGIA 69 

CIRUGIA CARDIOVASCULAR 11 

CIRUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO 104 

CIRUGIA ORAL Y MAXILOFACIAL 21 

CIRUGIA PEDIATRICA 12 

CIRUGIA PLASTICA, ESTETICA Y REPARADORA 31 

CIRUGIA TORACICA 5 

DERMATOLOGIA MED-QUIR. Y VENEREOLOGIA 56 

ELECTRORADIOLOGIA 14 

ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION 36 

ESTOMATOLOGIA 55 

FARMACOLOGIA CLINICA 4 

GERIATRIA 12 

HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA 36 

HIDROLOGIA MEDICA 5 

INMUNOLOGIA 8 

MED.EDUCACION FISICA Y DEPORTE 22 

MED. FAMILIAR Y C. 441 

MEDICINA INTENSIVA 66 
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MEDICINA INTERNA 153 

MEDICINA NUCLEAR 5 

MED. LEGAL Y FORENSE 7 

MED. PREVENTIVA Y S.P. 9 

MEDICINA DEL TRABAJO 91 

MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA 17 

NEFROLOGIA 26 

NEUMOLOGIA 43 

NEUROCIRUGIA 12 

NEUROFISIOLOGIA CLINICA 9 

NEUROLOGIA 53 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 172 

OFTALMOLOGIA 113 

ONCOLOGIA MEDICA 29 

OTORRINOLARINGOLOGIA 71 

PEDIATRIA Y  SUS AREAS ESPEC. 215 

PSIQUIATRIA 106 

RADIODIAGNOSTICO 70 

ONCOLOGIA RADIOTERAPICA 9 

REUMATOLOGIA 17 

CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA 146 

UROLOGIA 54 

MEDICINA FISICA Y REHABILITACION 34 

ELECTRORADIOLOGIA 14 

TOTAL 2739 

El ejercicio de la profesión médica en las Islas Baleares se caracteriza por la diversidad de 
culturas que trabajan en nuestro ámbito sanitario. De este modo, se ofrece la posibilidad a los 
pacientes residentes y turistas reciban una atención de los profesionales sanitarios con su 
misma lengua y cultura, respondiendo a las expectativas de la atención por parte de los 
pacientes. 
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En cuanto a la composición del colectivo médico según el género, podemos observar que: 

 

 

Servicios a los colegiados  

 
El Colegio de Médicos ha realizado en el año 2010 una Guía Colegial de Servicios, en dos 
idiomas, Catalán y Castellano, con el objetivo de comunicar al colegiado todos los servicios y 
beneficios que tiene a su disposición por ser colegiado. Entre los principales servicios que 
ofrece nuestro Colegio se encuentran: servicios administrativos de colegiación, cursos de 
formación, seguros, Instituto Colegial de Peritaje Médico, Prensa y Comunicación, Convenios 
con importantes empresas e instituciones, Servicios de PAIME, Asesoría Jurídica, Laboral, y 
Fiscal, Secretaría, Objetores de Conciencia, y Observatorio de Agresiones. Se ampliará esta 
información en el capítulo 5. También puede encontrar la información en la web 
www.comib.com  
 
Esta guía se entrega a todos los nuevos colegiados en el momento de colegiarse junto con el 
código deontológico. El Colegio cuenta con la ventanilla única, una aplicación web, mediante la 
cual nuestros colegiados pueden realizar la reserva de salas, solicitar certificados o realizar 
gestiones administrativas propias del ejercicio de la profesión.  
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3.3 Órganos de Gobierno 

Los órganos de Gobierno del Comib son: 

 

 

 

La Asamblea General es el órgano supremo del Colegio y constituye el órgano de desarrollo 
normativo y de control de la gestión de la Junta de Gobierno, que deberá dar cuenta de sus 
actuaciones a la misma. 

La Junta de Gobierno, compuesta por 19 miembros, es elegida cada cuatro años por sus 
colegiados según el procedimiento que indican los estatutos. Todos los colegiados que se 
encuentran al día de sus obligaciones colegiales pueden ser elegidos como miembros de la 
Junta de Gobierno. Las últimas elecciones se celebraron el 10 de junio de 2010. 

Para tener mejor llegada y por tanto accesibilidad y servicio al total de los colegiados y 
sociedad balear, la organización se estructura según se indica en gráfico asociado:  

 

 

 

 

 

Las Juntas Insulares de Menorca e Ibiza – Formentera están compuestas por ocho miembros 
elegidos de igual forma que los miembros que componen la Junta de Gobierno. Las Juntas 
Insulares se componen por un Presidente, un Secretario, un Interventor, y cinco vocales. Las 
Juntas Insulares cumplen con las funciones de asesoras de la Junta de Gobierno para trasladar 
a ésta las necesidades, expectativas o proyectos que pudieran ser de interés para el colectivo 
médico. 
 
La composición de la Junta de Gobierno del Col·legi Oficial de Metges de Illes Balears a 31 de 
diciembre de 2011 está formada por 19 miembros de la siguiente forma: 

 

Composición de la Junta de 
Gobierno 

Cantidad Edad Mínima Edad Máxima Promedio 

Hombres 13 43 68 55,15 

Mujeres 6 41 55 49,5 

La Comisión Permanente está compuesta de tres hombres y dos mujeres, quienes se reúnen 
semanalmente con el objeto de llevar adelante las tramitaciones ordinarias del Colegio y 
aquellas que la Junta de Gobierno, a través del Pleno, le deleguen. 

La Junta de Gobierno tiene las competencias indicadas en los Estatutos del Comib. Para más 

detalle puede ir a http://www.comib.com/el-colegio/estatutos/ 

 

El equipo directivo – integrado por los miembros de la Junta de Gobierno - no está retribuido, 

con excepción del cargo de Secretario General. El Secretario General tiene las funciones 

estatutarias de realizar la redacción y firma de actas, custodiar la documentación y expedientes 

Asamblea General de Colegiados

Junta de Gobierno
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que hay en el Comib, ejercer la jefatura del personal laboral, velar por la correcta llevanza de 

los libros de registros de documentaciones, ser el encargado del tratamiento de los datos 

personales recabados por el Colegio, y autorizar con su firma los pagos conjuntamente con el 

tesorero los cheques bancarios. Asimismo, el Secretario General es el Responsable de los 

Ficheros de acuerdo a la Ley Orgánica de Protección de Datos. 

La actual Junta de Gobierno del Col·legi Oficial de Metges de Illes Balears está constituida por: 

  

 

 

Presidente: Antoni 
Bennasar Arbós 

 

Vicepresidente 
1º: Javier 

Martín Broto 

 

 

Secretaria 
General: Manuela 

García Romero 

 

Vicesecretaria 
General: Mª del 

Mar Adrover 
Amengual, 

representante 
de la Vocalía de 

Médicos 
Jubilados 

 

 

Tesorero: Javier 
Montero Clavero 

 

Vicepresidente 
2º: Pablo Lluch 

Mesquida, 
presidente de la 
Junta Insular de 

Menorca. 

    

 

Vicepresidente 2ª: 
José Segador 

Parra: presidente de 
la Junta Insular de 
Ibiza y Formentera. 

 

Secretario 
Junta Insular 
de Menorca: 
Lluís Navas 

Casals. 

http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/antoni-bennasar-arbos/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/javier-martin-broto/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/manuela-garcia-romero/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/m-del-mar-adrover/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/javier-montero-clavero/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/pau-lluch/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/jose-segador-parra/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/luis-navas-casals/
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Secretario Junta 
Insular de Ibiza: y 
Formentera: Luis 

Alberto Cros Trujillo 

 

Vocal: Josep 
Estelrich 

Bennàsar, 
representante 

de la Vocalía de 
Atención 
Primaria 

    

 

 

Vocal Jorge L. 
Satorre Grau, 

representante de la 
Vocalía de 

Asistencia Colectiva 
y Privada 

 

Vocal: Oriol 
Lafau 

Marchena, 
representante 

de la Vocalía de 
Médicos en 

Formación y/o 
Postgrado 

 

 

Vocal: Ignacio 
García Praderas 

 

Vocal: Carlos 
Ferret Sobral 

 

 

Vocal: Juana Mas 
Cànaves: 

representante de la 
Vocalía de Médicos 

de Hospitales 

 

Vocal: Mª 
Nieves de Meer 

Cerdà 
representante 
de Vocalía de 
Médicos con 

Empleo 
Precario 

http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/luis-cros-trujillo/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/jorge-satorre-grau/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/oriol-lafau-marchena/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/ignacio-gcia-pradera/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/carlos-ferret-sobral-2/
http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/juana-mas-canaves/
http://portal.lidium.net/?attachment_id=909
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Vocal: Teodórico 
Cabanes Martín: 

representante de la 
Vocalía de 

Administraciones 
Públicas 

 

Vocal: Antonia 
Moreno 

González 

 

Vocal. Mª del 
Carmen Ortuño 

Rodríguez 

 

 

 
 
 

3.4 La Ley Ómnibus: un nuevo marco regulatorio de los colegios 
profesionales.  
 
El Col•legi Oficial de Metges de Illes Balears (Comib), en cumplimiento de la Ley 25/2009 de 22 

de diciembre (conocida como Ley Ómnibus), de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, ha puesto 

en funcionamiento la ventanilla única, accesible a profesionales y consumidores y a usuarios 

de los servicios. 

 

Según el artículo 10 de la Ley: “Las organizaciones colegiales dispondrán de una página web 

para que, a través de la VENTANILLA ÚNICA prevista en la Ley 17/2009, (Ley paraguas), los 

profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y 

su baja en el Colegio, a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia”. En España 

la ventanilla única, constituye el agrupamiento en una sola instancia u organismo de todos los 

trámites diferentes que el ciudadano debe realizar ante la  Administración Pública con un fin 

particular.  

 

La ventanilla única se crea para agilizar los pagos y los procedimientos oficiales en la 

consecución de permisos, acreditaciones, recursos o servicios evitando que la ciudadanía sufra 

las consecuencias de la dispersión espacial impuesta por la estructura de las diferentes 

administraciones y el complejo organigrama de cada una de ellas.  

 

Gracias a internet, el concepto de ventanilla única ha conocido un genuino desarrollo. Ha sido 

posible la creación de ventanillas únicas virtuales o electrónicas, que suministran al ciudadano 

toda la información que necesita y le evitan parcial o totalmente,  incluso, la personación en el 

establecimiento oficial.  

 

A través de esta herramienta tecnológica, el Comib ofrecerá diferentes servicios para los 

colegiados y los usuarios y/o consumidores que irán incorporándose progresivamente a la 

ventanilla única, a medida que las aplicaciones tecnológicas lo permitan. 

 

http://portal.lidium.net/el-colegio/junta-de-gobierno/teodorico-cabanes/
http://portal.lidium.net/?attachment_id=911
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Los trabajos desarrollados por el Comib para la implantación de la Ley Ómnibus son una clara 

prueba del camino establecido para el cumplimiento de sus funciones y el ejercicio de sus 

responsabilidades.  

 

Motivado por la envergadura del proyecto se ha estructurado en dos fases, con el fin de que el 

proceso de adaptación interfiriera lo menos posible en el binomio Colegio – colegiado.  

 

Durante la primera fase se ha desarrollado la aplicación web de Ventanilla Única para 

posibilitar una relación interactiva sociedad – Colegio. Esta área de acceso público incluye 

entre otras posibilidades, la posibilidad de acceder a la información institucional, documentos 

públicos, vías de reclamación y enlaces de interés.  

 

Asimismo, dispone de un buscador de colegiados para posibilitar la comprobación de las 

titulaciones acreditadas en el Colegio de Médicos por los profesionales que ejercen en nuestra 

provincia. 

  

En la segunda fase se está desarrollando el área privada para colegiados con el fin de que los 

mismos, con carácter privado telemáticamente puedan realizar los trámites colegiales – pre- 

inscripción como colegiados, baja de colegiación, solicitud de certificados – , suscripción a 

cursos de formación o bien solicitud de salas. 

 

Para el desarrollo de estas actividades el Comib ha invertido 49.467 euros en el desarrollo 

tecnológico y ha dedicado más de 200 horas de su personal para la elaboración de los 

procesos, y verificación del funcionamiento de ésta. Asimismo, y durante seis meses de trabajo 

se procedió a la actualización de los datos de la base Colegial en cumplimiento de la Ley 

Orgánica de Protección de Datos, suponiendo ello un coste de 70.000 euros. 
 

3.5 Cuentas Colegiales 
 

3.5.1 Cuota Colegial 
 
Los médicos que desean ejercer en la provincia, deben realizar la colegiación de forma 
obligatoria tal como comentamos anteriormente. Para colegiarse, el médico podrá realizar las 
gestiones personalmente o bien enviar la documentación a través de la ventanilla única y 
posteriormente acercar al Comib la documentación original para que el Área de Colegiación 
realice las verificaciones pertinentes. Al colegiarse, el Área de Colegiación le entrega un carnet 
que lo acredita como colegiado y le permite retirar talonarios de estupefacientes.  
 
El Col·legi Oficial de Metges de Illes Balears con el fin de ofrecer un servicio equitativo con los 
gastos administrativos que genera la inscripción de cada colegiado, ha realizado un análisis 
pormenorizado de los costes implicados en esta función. Por ello, ha fijado una cuota de 
ingreso de 155,25 euros. 
 
Teniendo en cuenta que este coste resulta significativo para los colegiados, ha celebrado un 
acuerdo con un banco que le ofrece a los colegiados que, a cambio de la apertura de una 
cuenta bancaria y domiciliación de la nómina, esta entidad financiera, deposita en la cuenta del 
colegiado 120 euros. 
 
Por otra parte, los colegiados recién graduados o que se hayan graduado hace menos de un 
año con respecto al pago de tasas, se les bonifica en el pago del 25 %. De manera que, solo 
pagan una cuota de 116,44 euros 
 
Los colegiados, pagan una cuota colegial que se abona trimestralmente, y que los colegiados 
podrán desgravarse el total de la cuota colegial en la declaración de IRPF que realizan cada 
año. 

 
La cuota colegial a finales de 2011 está compuesta de: 
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Concepto Importe 

Cuota Consejo OMC 50,00 € 

Cuota Colegial del Comib 19,42 € 

Fundación Patronato Huérfanos de Médicos Príncipe de Asturias, 
es un órgano de solidaridad colectiva con los compañeros médicos 
más necesitados, así como con los hijos de colegiados fallecidos 
que precisan ayuda. Esta fundación concede ayudas de tipo 
educacional y asistencial. 

23,77 € 

Total de la cuota trimestral 93,19 € 

Recaudación del Comib 64, 42 € 

 
Como se puede observar en el cuadro, la cuota abonada por el Colegiado se compone de tres 
partes relacionadas con las necesidades destinadas a satisfacer:  
 
Cuota Consejo OMC 
La misma, que equivale a 50 euros / trimestre, es transferida directamente a la entidad para los 
gastos de funcionamiento del Colegio, tales como los servicios de administración, colegiación, 
secretaria, calidad y RSC, secretaria, formación, entre otros. Dado que el Comib realiza estas 
actividades en Islas Baleares, el Consejo reconoce por los servicios prestados a razón de 45 
euros por cada Colegiado y trimestre. 
 
Cuota Colegial 
Esta cuota específica del Colegio es de 19, 42 euros aprobada por la asamblea de colegiados 
en el mes de diciembre del año anterior. 
 
Cuota Fundación Patronato Huérfanos de Médicos Príncipe de Asturias  
La cuota de la Fundación Patronato asciende a 23,77 euros por colegiado al trimestre. La 
misma se destina a pagar a las familias de los colegiados que resultan beneficiarios del objeto 
social de la Fundación. En la actualidad, el 66 % de lo recaudado en Islas Baleares, retorna 
íntegramente a beneficiarios de Baleares. El Colegio transfiere el importe sobrante en su 
totalidad a la Fundación para satisfacer sus necesidades en comunidades autónomas 
deficitarias al amparo del principio de solidaridad.  
 
Del total de la cuota abonada trimestralmente por el colegiado, el Colegio recauda, y por tanto 
gestiona 64,42 euros por trimestre. Esta cuota se mantendrá durante el año 2012.  
 
En el caso de los médicos MIR, la cuota trimestral es de 37,35 €, de los cuales el Colegio 
recauda 13,58 €. En el caso de médicos que ejerzan en dos provincias, la cuota es de 63,58 €.  
 
A partir de esta cantidad económica, todos los profesionales que integran en el Comib trabajan 
con el objetivo de ser una organización que cada vez aporte más valor a los colegiados. 
Prueba de ello, es la Cartera de Servicios que en la actualidad presta el Colegio.  
 
Teniendo en cuenta los mismos, podemos observar que un colegiado activo, haciendo uso de 
ellos, puede conseguir un ahorro económico respecto al precio actual de mercado.  
 
Por ello, hemos realizado un sencillo estudio de mercado por el que valoramos el coste que 
supondría para cada uno a los colegiados el “comprar” dichos servicios fuera del Colegio. En la 
tabla adjunta se pueden observar los resultados obtenidos. 
 
 

Servicio Coste en el Mercado 

Hora de Asesoramiento Jurídico (1) 100 € 

Subvención por curso de formación (en promedio el Comib 
subvenciona entre 60 € y 150 € por curso al colegiado) (2) 

60 € 

Compulsas (Coste de notario por unidad 3,5 €, en promedio 17,5 € 
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los colegiados solicitan entre 4 y 5 por colegiado) (3) 

Descuento en la póliza de RC para el ejercicio médico anual 
en promedio de los siete grupos con respecto a una póliza 
individual en otras compañías. (4) 

100 € 

Beneficios a través de convenios con entidades externas de 
formación, tiendas, servicios profesionales. (Promedio por 
cada 100 € de servicio que realiza el colegiado) 

10 € 

TOTAL DE BENEFICIOS 287,50 € 

 
Base de cálculo de estos servicios: 
 
(1) En el año 2010 la Junta General Ordinaria del ICAIB aprobó unos criterios orientadores de 
honorarios profesionales a los exclusivos efectos de tasación de costas, jura de cuentas y 
justicia gratuita, los cuales se utilizaron para este análisis. 
(2) Promedio de bonificación de cursos en los últimos años del Comib por colegiado. 
(3) Descuentos ofrecidos a través de convenios o acuerdos para los colegiados y familiares de 
colegiados.  
(4) El Colegio ofrece a través de la Correduría Medicorasse a sus colegiados, un seguro de 
Responsabilidad Civil Profesional. El cálculo del beneficio estimado se obtiene de estudiar el 
precio de contratación del seguro para cada una de los grupos de médicos en el supuesto de 
que ejerzan en la sanidad pública, privada o en ambos ámbitos con respecto al servicio de 
otras aseguradoras.  
 

3.5.2 Magnitudes económicas y proveedores  
 
Cada año, la Asamblea General de Colegiados realiza la aprobación de las cuentas y su 
ejecución. La Asamblea General para la aprobación de los presupuestos del siguiente año, es 
convocada cada año en el mes de diciembre, mientras que la Asamblea General para la 
aprobación de la ejecución del ejercicio presupuestario, es convocada en el mes de marzo de 
cada año. De este modo, el Comib busca dar la mayor transparencia a los colegiados de la 
ejecución económica de la Institución. 
 
El Ilustre Colegio de Médicos de Illes Balears en sus balances de los años 2010 y 2011, ha 
tenido las siguientes magnitudes económicas. 
 

Ejercicio 2010 2011 

Principales ingresos 1.622.400,29 € 1.554.053,65 € 
Ingresos financieros 14.864,68 € 13.540,48 € 
Consumos explotación 25.601,40 € 21.606,30 € 
Gastos personal 656.943,35 € 702.911,70 € 
Dotación a la amortización 59.388,50 € 85.152,66 € 
Otros gastos 918.249,49 753.642,73 € 
Gastos financieros 9.743,45 € 8.914,53 € 
Impuesto s/ sociedades 6.566,46 € 0 € 

 
 
Estas cuentas se encuentran auditadas por KPMG y acreditadas por los Censores Jurados. 
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Para más detalle de la gestión colegial, puede visitar http://www.comib.com/el-colegio/gestion/  
 
 
 
 

4. Colegio socialmente responsable  

4.1 Plan de Responsabilidad Corporativa 

En los años 2006 - 2007, se diseñó un modelo de gestión que fuera de aplicación práctica que 
permitiera desde un comienzo construir un sistema que ayude a comprender el impacto de las 
acciones que diseña y realiza el Ilustre Colegio de Médicos de Illes Balears. Esta información 
resulta de un imput de información valiosa para que tanto el Comité de RSC como los 
miembros de la Junta de Gobierno y el personal conozcan los resultados y pueda desarrollar 
nuevas acciones o mejorar las que se realizan. 

A razón de los resultados de las acciones realizadas en los años 2007 – 2009, el Colegio ha 
mantenido las líneas estratégicas incorporando nuevas acciones dentro de las mismas, 
permitiendo de este modo profundizar en el compromiso adquirido al momento de implantar 
este sistema de Responsabilidad Social Corporativa, y garantizar la mejora continua. 

Así pues, el Plan Estratégico de Responsabilidad Social Corporativa es el resultado del trabajo 
realizado por el Colegio desde 2007, así como de su compromiso de seguir trabajando y 
mejorando en este ámbito.  

La meta principal del Plan es establecer unas directrices de gestión con el fin de garantizar 
unos principios éticos y de respeto a las personas y el medio ambiente.  

http://www.comib.com/el-colegio/gestion/
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En la actualidad, del total de los indicadores definidos en el Plan de Responsabilidad 
Corporativa se cumplimentan 35 del total. Asimismo durante este periodo de actividad se han 
iniciado 19 actividades nuevas dentro del Comib que se detallan a lo largo del presente 
documento.  

Los objetivos específicos, que coinciden con las líneas estratégicas marcadas en el marco del 
Plan Estratégico de RSC, son: 

 

 
4.2 Sistema de Gestión 
 
Toda la actividad del Colegio está organizada conforme a las directrices de un Sistema de 
Gestión de Calidad enfocado a la satisfacción de clientes y estructurado en función de los 
procesos colegiales.  
 
Además, nuestro Sistema de Gestión sigue las directrices establecidas por la Norma UNE EN 
ISO 9001:2008. Durante el presente periodo, hemos renovado la certificación externa realizada 
por la empresa Bureau Veritas Certification, entidad acreditada por ENAC (Entidad Nacional de 
Acreditación). 
 
Asimismo, otro aspecto fundamental, dada la actividad del Comib, es la gestión de la 
información. En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos el Colegio dispone de 
una asesoría externa para el mantenimiento de los estándares más exigentes además de 
disponer las correspondientes verificaciones por entidades externas.  
 

4.2.1 Misión  

La misión con la que se crea el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Illes Balears es:  

La salvaguarda de los principios deontológicos y ético-sociales de la profesión médica, la 
ordenación del ejercicio profesional, la representación y defensa de los intereses de los 
profesionales médicos, así como, el facilitar a los colegiados el ejercicio de profesión, todo ello 

1 Control del impacto ambiental

Garantizar la transparencia en nuestras operaciones

Fomentar la motivación y la implicación de los RRHH

2

3

Asegurar la satisfacción del Colegiado4

Intensificar relaciones con asociaciones de pacientes5

Fomentar y sistematizar los canales de diálogo 6

Garantizar el seguimiento y control de la implantación

del Plan Estratégico de RSC
7
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con el principal objetivo de garantizar de forma independiente uno de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, la SALUD. 

 
4.2.2 Visión  

La visión del Colegio Oficial de Médicos de Illes Balears es la de ser  una organización: 

 Dinámica y moderna que proporcione a los médicos lo necesario para su mejor 
desarrollo profesional, ofreciendo servicios que aporten un valor añadido, diferenciador 
y que faciliten  a los colegiados la calidad de su práctica asistencial.  

 Que haga partícipes a los colegiados del día a día colegial a través de una gestión 
trasparente y en la búsqueda de una mejora continua. 

 Abierta, comprometida, que colabore con la sociedad y su entorno, que atienda 
especialmente la mutua colaboración entre médicos, asociaciones de pacientes, 
administración pública y otros grupos de interés en el ámbito sanitario buscando el 
beneficio general. 

 Responsable e implicada con el respecto al medio ambiente y el desarrollo de un 
entorno natural sostenible y saludable. 

4.2.3 Valores  

Los valores del Colegio Oficial de Médicos Illes Balears recogen tanto los principios de 
responsabilidad social y sostenibilidad como los tradicionales asociados a la defensa y 
representatividad de la profesión médica. 

La identificación y asunción por parte de la Junta de Gobierno y de los empleados de Colegio 
de los valores de la Institución Colegial será un punto clave en la consecución de los objetivos 
estratégicos de la organización. 

Por todo ello, los valores expuestos a continuación constituyen nuestra filosofía institucional y 
tienen como finalidad generar un compromiso compartido y una cultura propia en la 
organización.  

  en el modo de actuar en todas y cada una de las actividades, Profesionalidad

productos y servicios que prestamos 

  en el gobierno del despeño social, económico y ambiental ante los Transparencia

grupos de interés 

  en nuestra gestión en busca de la mejora continua de nuestros procesos Calidad

   Vocación de servicio hacia nuestros colegiados y sociedad

  con los intereses y necesidades de nuestros colegiados y la sociedad en Compromiso

general 

  fomentando nuestra presencia en nuestra realidad Cercanía y participación social

social 

  Independencia  en la toma de decisiones  

  Implicación con el entorno y el desarrollo sostenible
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4.2.4 Política De Responsabilidad Social Corporativa  

El Colegio Oficial de Médicos de Illes Balears aboga por que una gestión transparente, eficaz y 
eficiente de su organización debe incluir el desempeño económico, el compromiso ambiental y 
social de sus actividades.  

Desarrollar una gestión socialmente responsable es parte de la cultura del COMIB. 

Convencidos de que éste es el camino a seguir y la garantía del establecimiento de unos 
principios éticos y de respeto a las personas y al medio ambiente, la Junta de Gobierno y los 
empleados del Comib nos comprometemos a: 

 Desarrollar un sistema de gestión que permita una mejora continua en la 
responsabilidad social. 

 Cumplir la normativa de referencia en cualquiera de los ámbitos de actuación, 
prevaleciendo en su aplicación el espíritu para el que se haya creado la norma. 

 Promover en todos los empleados un mayor grado de solidaridad, responsabilidad y 
participación social. 

 Promover un clima laboral óptimo que permita un desarrollo profesional y personal de 
los empleados en términos de equidad y adaptado a sus capacidades y competencias. 

 Participar en todas aquellas iniciativas sectoriales y/o territoriales que establezcan 
prácticas socialmente responsables. 

 Gestionar responsablemente y desde la transparencia tanto las actividades, productos 
y servicios prestados así como mantener una política de desarrollo y consumo 
sostenible de los recursos económicos disponibles. 

 Promover la concienciación del resto de la sociedad en todas aquellas prácticas que se 
puedan  comprobar socialmente responsable. 

 Realizar políticas que fomenten en los proveedores  una gestión socialmente 
responsable, donde establezcan relaciones mutuamente beneficiosas, libres, 
respetuosas y honestas y mantener la debida confidencialidad y respeto a la privacidad 
de sus datos. 

 

4.3 Código Ético y Comité de Responsabilidad Social 

Para la puesta en marcha de estos principios y posibilitar así el éxito de este cambio, se ha 
constituido un Comité de Ética, encargado de velar por las directrices de comportamiento que 
regulen la actividad de todos y cada uno de los que integramos nuestro Colegio así como de 
nuestros  grupos de interés. 

Pero este trabajo, como todo aquél que al final supone un cambio rotundo en las 
organizaciones tenía que cimentarse desde la base, por eso desde el año 2007, los empleados 
del Colegio comenzaron con la definición de los que debían ser las pautas de comportamiento 
y actuación al amparo del análisis de expectativas realizado sobre los grupos de interés. Este 
trabajo hizo posible, tras la pertinente revisión y aprobación de la Junta de Gobierno del 
Colegio la primera edición del “Código Ético del COMIB”. 

A través de este Código Ético, ponemos de manifiesto nuestros compromisos con los más 
exigentes principios de gestión y de responsabilidad social corporativa. Asimismo, 
comunicamos a todas nuestros miembros el comportamiento que estos han de seguir en sus 
relaciones con los diferentes grupos de interés de la compañía y en su trabajo diario.  

La Junta de Gobierno y los empleados del Colegio Oficial de Médicos de Illes Balears tenemos 
el derecho y deber de observar y cumplir los principios contenidos en este código que nos 
apliquen.  
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Así mismo, los proveedores que contraten o deseen contratar sus productos o servicios con 
nuestro Colegio deberán igualmente cumplir con los requisitos relacionados. 

Durante el presente ejercicio, el Comité de Ética está constituido por:  

 Dos miembros designados de la Junta de Gobierno como representantes de  los 
colegiados con un voto 

 Un miembro de la Comisión Deontológica 

 Un representante de los trabajadores 

 Un miembro en representación de la Defensoría del Usuario del sistema sanitario por el 
grupo de interés Pacientes 

 El gerente del Colegio de Médicos  

 Un miembro de la Asesoría Jurídica 

 Responsable de Calidad y Responsabilidad Social del Colegio 

Durante los años 2010 – 2011 se ha reunido una oportunidad y los acuerdos realizados han 
sido los siguientes: 

- Analizar las acciones realizadas por el Colegio de Médicos 

- Análisis de las encuestas realizadas e introducir algunos servicios de acuerdo a las 
necesidades detectadas en éstas. 

Las directrices del código ético son:  

 Respeto por el Medio Ambiente 

Es de obligado cumplimiento toda legislación relativa a medio ambiente. 

La Junta de Gobierno y los empleados del Colegio Oficial de Médicos de Islas Baleares 
se comprometen con el cuidado del medio ambiente, implantando en la actividad 
colegial el reciclaje de los residuos que se ocasionen y un consumo responsable de 
recursos. 

Asimismo, el Colegio Oficial de Médicos de Baleares a título individual y/o en 
asociación con otras entidades debe sensibilizar y promocionar la educación ambiental 
entre empleados y la sociedad en general, fomentando tanto el apoyo y difusión de 
tecnologías respetuosas con el entorno como iniciativas que posibiliten una mayor 
responsabilidad ambiental. 

 Respeto y no discriminación 

Todos los empleados del Colegio Oficial de Médicos de Baleares deberán ser tratados 
con respeto y dignidad, teniendo en cuenta en todos los casos los derechos humanos y 
libertades. Además de no ejercer ni tolerar ninguna forma de acoso o discriminación 
por motivos de religión, raza, edad, sexo, ideología o cualquier otro hecho 
discriminatorio y proporcionar a todos ellos igualdad de oportunidades para su 
desarrollo profesional, independientemente de su sexo. 

En el marco de esta política de respeto, se exhorta a los empleados a que, caso de 
surgir conflictos de interés personales que puedan comprometer la necesaria 
objetividad o profesionalidad de su función en el Colegio Oficial de Médicos de Illes 
Balears, se pongan en conocimiento del Comité de Ética, para que, con respecto de la 
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confidencialidad e intimidad de las personas, se pueda proceder a la adopción de las 
medidas pertinentes en beneficio mutuo de la sociedad y de las personas afectadas. 

 Confidencialidad 

El Colegio Oficial de Médicos de Baleares y sus empleados están obligados a no 
divulgar datos individuales de sus colegiados salvo por deber legal o judicial.  

El Colegio Oficial de Médicos de Baleares respeta el derecho a la intimidad en todos 
sus ámbitos y en particular, en lo referente a datos personales de colegiados y 
empleados. 

 Corrupción y Sobornos 

Resulta contraria a la ética profesional la aceptación, tanto por parte de la Junta de 
Gobierno del Colegio Oficial de Médicos de Baleares como por sus empleados, de 
cualquier clase de regalos, invitaciones u otras compensaciones, salvo que se trate de 
atenciones de cortesía de valor simbólico. 

 Legalidad y Transparencia 

El Colegio Oficial de Médicos de Baleares debe actuar siempre y sin excepción con el 
compromiso de cumplimiento de la normativa de referencia a nivel local, municipal y 
nacional, e incluso aportar el valor de  transparencia y proactividad en las relaciones 
con los colegiados, facilitando información detallada de la gestión y funcionamiento de 
los órganos de gobierno, haciendo uso del buen trato y la profesionalidad (Proporcionar 
información completa, veraz, precisa y clara.) 

 Seguridad y Salud 

El Colegio Oficial de Médicos de Islas Baleares establecerá condiciones que garanticen 
la seguridad y protejan la salud de sus empleados en un entorno de comodidad y 
ergonomía en el puesto de trabajo. 

Asimismo, las instalaciones se dotarán de los medios técnicos que garanticen la 
seguridad de todo aquel que haga uso responsable de las instalaciones del Colegio. 

 Entorno Laboral 

Los trabajadores del Colegio Oficial de Médicos de Baleares procurarán un uso 
eficiente de los bienes y servicios del Colegio no utilizándolo en su beneficio propio ni 
se prevaldrán de su posición en la sociedad para obtener ventajas patrimoniales o 
personales ni oportunidades de negocio propias para los trabajadores del  Colegio. 

 Aliados 

El Colegio Oficial de Médicos de Islas Baleares se compromete a colaborar con las 
administraciones públicas, las asociaciones de pacientes y organizaciones no 
gubernamentales sanitarias, con especial interés en todas aquellas actividades que 
impliquen la mejora en la salud de las personas.  

 Proveedores 

En el desarrollo de sus actividades, la elección de los aliados y proveedores se harán 
siguiendo criterios de objetividad y transparencia, conciliando el interés de la empresa a 
la obtención de las mejores condiciones en el suministro con la conveniencia de 
mantener relaciones estables con proveedores éticos y responsables. 

El Colegio Oficial de Médicos de Islas Baleares evaluará positivamente a aquellos 
proveedores que implanten buenas prácticas en materia de Responsabilidad Social 
Corporativa, siendo éste un criterio determinante para la selección de un proveedor 
entre varios en caso de ofrecerse un mismo servicio. 
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 Excelencia en el Servicio 

La Junta de Gobierno y los empleados del Colegio Oficial de Médicos de Islas Baleares 
se comprometen a ofrecer, en la medida de sus posibilidades, a todos sus grupos de 
interés (colegiados, sociedad, etc.) un estándar de excelencia en todos sus servicios.  

En este cometido, la relación de confianza pretendida se fundamentará en criterios de 
respeto, dignidad y justicia. 

 

4.4 Gestión de Grupos de Interés  
 
En un entorno social que evoluciona tan rápidamente, en una realidad política de cambios con 
gran impacto en la profesión sanitaria, organizaciones rígidas con estructuras organizacionales 
verticales no garantizan una respuesta adecuada en función de las expectativas generadas y 
en tiempo.  
 
Por ello, desde hace años, el ansia por conocer las expectativas de nuestros grupos de interés 
ha potenciado nuestro objetivo de comprender en más detalle las motivaciones y necesidades 
de cada uno de los grupos de interés.  
 
En el Plan Estratégico vigente, existen tres líneas de trabajo en donde se articulan mecanismos 
orientados a conocer dichas expectativas  
 

- Intensificar relaciones con asociaciones sociales 
- Fomentar y sistematizar los canales de diálogo 
- Garantizar transparencia en nuestras operaciones.  

En esta labor, resaltar las áreas colegiales de comunicación y marketing con el apoyo del área 
de responsabilidad corporativa.  

A lo largo de los años 2010 y 2011 se han ejecutado dentro de cada una de estas líneas 
estratégicas, acciones que ayuden a mejorar nuestro conocimiento sobre nuestros grupos de 
interés a la vez que difundimos los logros alcanzados.  

 

Una muestra son los estudios de mercado y las encuestas de opinión realizadas. Destacar que 
se han obtenido durante estos dos años 398 opiniones de los colegiados. 

El Colegio ha trabajado durante 2010 tanto en la comunicación interna como externa de todas 
las iniciativas y servicios que lleva a cabo el Col·legi de Metges. 
 
El Colegio de Médicos 
a lo largo de los años 
2010 y 2011 ha 
diseñado dentro de 
cada una de estas 
líneas estratégicas, 
acciones que ayuden 
a alcanzar con los 
objetivos específicos 
indicados en el 
apartado anterior.  
 
 
 
El Ilustre Colegio de 
Médicos de Illes 
Balears, cuenta con 
seis (6) grupos de 
interés.  
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A continuación presentamos cada uno de los grupos y enumeramos brevemente las principales 
acciones que se han introducido en estos dos años: 
 

 Los colegiados:  
 

o Vocalías para colegiados: tal como se describe en el apartado de Órganos de 
Gobierno, en la Junta de Gobierno y las sedes insulares, el Colegio posee 22 
vocales. Las vocalías son grupos de trabajos o comisiones que tienen como 
misión asesorar en los asuntos de su modalidad y elevar estudios y propuestas 
en los problemas de ámbito a la Junta de Gobierno. 

o Creación de la Secretaría de Asistencia Técnica del Col·legi de Metges para 
ayuda a las Sociedades Científicas que se encuentran inscritas en nuestro 
Colegio. 

o Objetores de Conciencia: el médico colegiado que desee plantear la objeción 
de conciencia a la realización de una determinada práctica profesional puede 
comunicar a nuestro Colegio esta condición con el fin de recibir asesoramiento 
y la ayuda necesaria para garantizar este derecho. La finalidad de estos 
registros es ofrecer mayor seguridad al médico y contribuir a la mediación en 
casos de conflicto. Para ello se efectuaría mediante la comunicación al 
Secretario General del Colegio y se recogería en una ficha confidencial donde 
constase el nombre del colegiado y la prestación sanitaria a la que se plantea 
la OC. El registro deben ser personal, voluntario y confidencial. La identidad del 
colegiado objetor será tratada confidencialidad y la validación se realiza sobre 
el motivo de objeción. 

o El Observatorio de Agresiones, puesto en marcha en 2011 con el objetivo de 
recopilar el mayor volumen de datos e información y ofrecer todas las 
soluciones posibles frente al problema de las agresiones, abrió en el colegio un 
nuevo camino de acciones tales como la revisión de la recogida de datos y la 
actualización del registro, ayudar a los colegiados a prevenir situaciones de 
agresión y acompañar y defender al colegiado las veces que esta agresión se 
produjera.  

o Asesoría Fiscal: el Colegio amplió sus servicios de asesoría jurídica 
incluyendo en el año 2010, los servicios ofrecidos a través del despacho del 
Lic. Martorell con el objeto de asesorar a nuestros colegiados en temas 
fiscales. 

 Los pacientes y Sociedad en General: 

 

o Difusión a través de los distintos medios de comunicación de temas 
relacionados a la salud. Tales como notas en prensa y participación en actos 
Columna en el diario de Mallorca, etc. 

o Forum de Pacientes; Servicios ofrecidos a las ONG´s Sanitarias y 

Asociaciones de Pacientes. Estudio de necesidades de las asociaciones de 

pacientes y apoyo a las acciones que realizan las asociaciones. Este punto 

será desarrollado en el apartado 6 de Compromiso con la sociedad y los 

pacientes 

 

 Los empleados 

o Renovación del acuerdo con los trabajadores garantizando la conciliación de 
la vida laboral y familiar de los empleados hasta el año 2014 cuando se 
renueven las autoridades del Colegio. 
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 Los proveedores 

o Evaluación de profesores y proveedores cada año, considerando los 
servicios ofrecidos, y la calidad de la atención.  

o Política de compra a pymes de Baleares con el objeto de ayudar al 
crecimiento de las empresas de la provincia. 

o Comunicación de las políticas de RSC  

 

 Medioambiente 

o El Colegio realiza actividades con los hijos de médicos y nietos en temas 
relacionados al reciclaje. 

o El personal aplica normas de cuidado de medioambiente en la oficina. 

o El Colegio busca utilizar productos que ayuden al cuidado del 
medioambiente tales como papeles reciclados libre de cloro, bombillas 
reciclables. También, se realizó un cambio en la política de impresión de 
documentación: impresoras centralizadas por sede en remplazo de una 
impresora por puesto de trabajo. 

 

 Administración Pública 

o El Colegio participó de las campañas que organizaron distintos organismos de 
la Administración Pública para dar a conocer a los ciudadanos sus derechos 
como usuarios de la sanidad. 

o El Colegio acordó con la Conselleria la organización de cursos de formación 
para colegiados  

o Reuniones con distintos organismos para conciliar aspectos del ejercicio de la 
profesión médica. 

 

El Col·legi Oficial de Metges de Illes Balears tiene como objetivo para los próximos años: 
 

- Establecer un reglamento de funcionamiento del Cómite de RSC 

- Mejorar e incrementar los servicios de formación para los colegiados a través del 

funcionamiento de una nueva fundación. 

- Acercar a los médicos y pacientes en las distintas problemáticas actuales que surgen 

por las nuevas condiciones sociales por medio de conferencias. 

- Mejorar la comunicación con el colegiado creando nuevas posibilidades de 

comunicación y de ofrecer servicios por medio de la Ventanilla Única. 

- Ampliar el dialogo con los distintos grupos de interés para mejorar constantemente en 

los servicios que ofrecemos con el fin de defender el ejercicio de la profesión médica y 

el derecho fundamental de la salud de los ciudadanos de las Islas Baleares. 
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5.- Actividad colegial y compromiso 
con los colegiados.  

El COMIB, en el marco de facilitar a sus colegiados el ejercicio de su profesión, dedica mucho 
esfuerzo y recursos a la prestación de servicios, constituyendo ello uno de los ejes 
fundamentales de actividad.  

Asimismo, y dentro del proyecto de atraer al colegiado a la vida colegial, se han tomado 
diferentes iniciativas de comunicación, previamente comentadas como la Guía Colegial de 
Servicios y la Implantación de 
la Ventanilla Única, que 
persiguen un doble objetivo: 

En el desarrollo de todos estos y en la implantación de servicios innovadores el Colegio ejerce 
tanto un rol ejecutor para los servicios prestados directamente como un rol regulador en 
aquellos para los que cuenta con Partners externos.  

Estas actividades están recogidas en el Plan Estratégico de Responsabilidad Corporativa del 
COMIB, en dos líneas estratégicas:  

 

En este sentido, y en el marco del compromiso con el colegiado, el Comib dispone de los 
siguientes procesos: 

1.- Revisión de servicios / productos puestos a disposición de colegiados vía aliados del Colegio con 
el fin de garantizar que la información trasmitida sea veraz, completa, y precisa. 
 
2.-Seguimiento de nuestros proveedores y partners en su relación con nuestros colegiados 
 
3.-Seguimiento de indicadores de mejora en los procesos relacionados con colegiados con el fin de 
mejorar continuamente 

- Dar a conocer a todos los colegiados los servicios ofrecidos 
- Fomentar y facilitar la relación de los colegiados y el Comib. 

- Garantizar la transparencia en nuestras operaciones 
- Asegurar la satisfacción del Colegiado 
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Durante este periodo, el Comib ha realizado 96 reuniones de trabajo en relación a la calidad de 
los servicios prestados por los aliados, notándose incidencias que fueron subsanadas en 
solamente dos servicios como el de Cafetería y On Cruiser. Esto ha sido posible gracias a las 
herramientas de comunicación desarrolladas como las encuestas a Colegiados, buzón de 
sugerencias y la regulación de los propios procesos; reseñar al respecto que el 100 % de los 
servicios ofrecidos disponen de indicadores de seguimiento que nos permiten mejorar 
continuamente.  

Este enfoque al colegiado nos está permitiendo adaptarnos de modo rápido a la realidad actual 
y disminuir los periodos de respuesta. Durante estos dos años, hemos gestionado 398 
opiniones/sugerencias. A raíz de este trabajo, hemos llevado a cabo 5 nuevas iniciativas como 
son:  

 

 

 

A continuación, y por cada uno de los servicios y áreas, haremos un breve repaso de los 
resultados obtenidos durante estos dos últimos años, objeto del presente informe:  

 

5.1 Servicios de Colegiación 

 

El Comib dispone de un área que informa a los médicos sobre los requisitos para colegiarse. 
Asimismo, también se encargan de la emisión de certificados, registros de títulos y carnets 
colegiales. Como se puede ver en el cuadro, en www.comib.com se tiene la posibilidad de 
descargarse los formularios oficiales correspondientes a colegiación así como consultar todo el 
procedimiento y los requisitos para poder colegiarse en Baleares.  

Los administrativos de esta área también realizan las compulsas de títulos, las actualizaciones 
de datos y la gestión de los usuarios de la ventanilla única, entre otras funciones. 
 
Durante el año 2010 la media de colegiados se estableció en 
4.998 llegándose a 5.000  durante 2011. Este importante número, 
junto con la implantación de la ventanilla única ha hecho necesario 
el lanzamiento de una campaña desde el Comib para la 
actualización de los datos profesionales, detallados al margen. 
 
Los colegiados pueden gestionar las altas, reincorporación, bajas, prestación de servicios 
temporales y prestación de 
servicios indefinidos en 
cada una de las sedes 
insulares; semanalmente 
la Comisión Permanente 
procede a su aprobación.  

 

Sedes 
Cer. Ord. 

Colegiación 
Cer. No. 

Habilitación 

Cer. Buena 
Conducta 
Extranjero 

Cer de Rec de 
Firma 

Carnet Colegial 

AÑO 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 

Menorca 39 17 24 0 1 0 6 0 31 38 

Ibiza 66 65 21 8 6 2 1 4 38 86 

Palma 456 253 48 37 38 36 15 9 339 447 

COMIB 561 335 93 45 45 38 22 13 408 571 

Teléfonos 1.366 
e - mail 708 
Actualización datos 2174 

Gestiones administrativas 2010 2011 

Altas 259 226 

Reincorporaciones 14 23 
Bajas 159 147 

Prestación servicios temporales 16 27 
Prestación servicios indefinidos 3 4 

2 Cursos de Habilidades Diretivas 
1 Curso de RCP Pediátrica 

Modernización tecnológica de la sala de jubilados 
Prestar atención vespertina en la sede de Ibiza 

http://www.comib.com/
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La confección de certificados, excepto el de Colegiación que lo realiza cada sede, se realizan y 
se firman en la sede de Palma. Posteriormente se envían a la sede solicitante. Al igual que los 
carnets de colegiación, que se realizan todos desde la sede de Palma. 

 

5.2 Observatorio de Agresiones  
 
La evolución de la relación médico – paciente ha derivado en la actualidad a un contexto en 
donde la confianza necesaria para garantizar una asistencia sanitaria adecuada está en 
entredicho. 

Por ello, el Comib, en su ejercicio de defensa de la profesión médica y del colegiado, además 
desde el convencimiento de que ha desarrollado un protocolo de actuación por el cual, y ante 

una situación de agresión, 
el colegiado afectado puede 
comunicarlo al Observatorio 
de Agresiones del COMIB, 
desde el cual, junto con 
otros departamentos 
implicados, se seguirá un 
procedimiento de ayuda y 
apoyo, de ámbito tanto 
personal como profesional y 
legal. 

En la página web colegial 
está descrito el 
procedimiento desarrollado 
así como los pasos a dar 
por el colegiado en caso de 
producirse.   

Asimismo, el colegiado 
podrá dirigirse directamente 
al Colegio o contactar a 
través del número de 
teléfono del Observatorio de 
Agresiones: 695 79 99 58. 

Durante su primer año de 
existencia se han 

comunicado por los colegiados un total de 2 agresiones físico / verbales de un total de 5 
agresiones físico / verbales registradas oficialmente en Islas Baleares.  

 

5.3 Programa de Atención al Médico Enfermo 
 
El colectivo médico es uno de los grupos de riesgo en cuanto a padecer enfermedades 
psíquicas y/o conductas adictivas. Pero, por otro lado, nos encontramos que es el grupo que 
recibe menos atención sanitaria en relación con estos problemas, ya sea por autosuficiencia, 
por dificultad de acceder a los servicios habituales o por la negación de las propias 
enfermedades. 
 
Además, entre médicos no se establece en muchas ocasiones la relación terapeuta-paciente 
adecuada, presente en la práctica clínica habitual. 
 
Esto impide el buen tratamiento de enfermedades y pone en riesgo al profesional, su vida 
cotidiana, sus relaciones personales y profesionales, y hasta a sus pacientes. 
 



MEMORIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

 

 

Página 35 de 78 

El PAIME es un programa de médicos para médicos que actúa basándose en la más estricta 
confidencialidad, confianza y la complicidad entre iguales. El PAIME trabaja para promocionar 
la salud de los médicos, prevenir enfermedades psíquicas y/o conductas adictivas y, en caso 
de enfermar, garantizar que se reciba la asistencia adecuada. 
 
El programa PAIME del COMIB ofrece a los médicos enfermos atención ambulatoria y alianzas 
con otros servicios PAIME del resto de España en caso de que el médico necesite un ingreso 
hospitalario. 
 
El PAIME, al ser un programa integral, pretender intervenir antes de llegar a situaciones 
extremas, como pueden ser las denuncias de usuarios, comunicaciones de compañeros, 
situaciones de mala praxis o rupturas familiares. 
Las diferentes patologías que atiende el PAIME son: 
 

1. Patología psiquiátrica: 
a. Trastornos afectivos 
b. Trastornos de ansiedad 
c. Trastornos psicóticos 

 
2. Otros 

a. Trastorno de abuso o adicción a drogas y/o alcohol 
b. Patología dual 

 
Todos los médicos colegiados en activo que sufran patología de salud mental y/o problemas de 
adicción o abuso de sustancias psicoactivas pueden ponerse en contacto con el teléfono 
exclusivo y confidencial del PAIME para poderse informar y solicitar el tratamiento necesario. 
El programa PAIME en principio es gratuito para el médico colegiado.  
 
Pero el COMIB se reserva la posibilidad de cambiar estas condiciones bien por motivos 
terapéuticos o si el volumen de atención superase las posibilidades de financiación. 
En función de las necesidades de cada caso, la entrada en el PAIME puede suponer la firma 
de un contrato terapéutico, donde se establecen los derechos y obligaciones de cada parte 
implicada. 
 
Durante los años 2010 y 2011 el Colegio ha ampliado la cobertura en Ibiza y Menorca con 
nuevos terapeutas, asimismo, se encuentran inscritos en el Programa 20 pacientes, de los 
cuales 7 son pacientes nuevos y 13 se corresponden con seguimientos de años anteriores.  
Anualmente el Colegio destina 20.000 euros para la financiación de dicho programa, resultando 
totalmente gratuito al colegiado que lo recibe.  
 

5.4 Patronato de Huérfanos Príncipe de Asturias  
 
La fundación tiene como objetivo principal atender y dar respuesta, 
complementariamente al sistema público, a las necesidades más inmediatas y 
básicas de naturaleza social y educativa de los miembros de la profesión 
médica y sus familias, a través de prestaciones, programas y servicios que les 
permitan afrontar de manera integral los posibles riesgos en materia social. 
 
Prestación de Orfandad. 
 
Durante el año 2010 el Comib ha tramitado 30 subvenciones, en concepto de ayuda a 30 
huérfanos protegidos por el Patronato resultando un total de 79.580,00 €, es decir 310 € / mes. 
Durante el ejercicio de 2011 se han tramitado 31 subvenciones en concepto de ayuda a 31 
huérfanos protegidos por el Patronato resultando un total de 119.040 €, es decir 320 € / mes.  
 
En concepto de becas de libros, matrícula para el curso y expedición de títulos, fueron 
beneficiados un total de 7 huérfanos para los años 2010 y de 13 huérfanos en 2011, resultando 
el importe por cada uno de los años de 16.360 € y 35.239,25 € euros respectivamente.  
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Prestación de Protección Social 

Durante los años 2010 y 2011, se han subvencionado 4 huérfanos mayores de 21 años, 
enfermos con una cantidad de 404 euros, en promedio, cada uno por mes.  

Prestación de Médicos Jubilados / Inválidos: Asimismo, se han subvencionado 4 médicos 
jubilados con cantidades que oscilan entre los 329 y los 1068 euros mensuales.  

Prestación a viudas de médicos: También se presta ayuda a 4 cónyuges de médicos fallecidos 
que no tienen ingresos suficientes con importes entre 418 y 456 euros mensuales.  

 

Prestaciones para la conciliación 

Ayuda económica destinada a cubrir el coste que origina la estancia en un centro residencial 
para personas mayores en situación de dependencia, de médicos colegiados, sus cónyuges o 
sus padres, que necesiten ser ingresados y cuenten con el dictamen de valoración del grado de 
dependencia por la administración pública competente. 

Actualmente el Colegio no tiene ningún colegiado utilizando esta prestación. 

 

Prestaciones para la asistencia al médico enfermo 

Ayuda económica destinada a hacer frente a los gastos originados por el ingreso en centro 
especializado para el tratamiento de los problemas psíquicos y/o conductas adictivas del 
médico colegiado. La Fundación abona de los gastos del internamiento durante el tratamiento, 
según el porcentaje no cubierto por convenio entre el Colegio y la Comunidad Autónoma 

Actualmente el Colegio no tiene ningún colegiado utilizando esta prestación. 

 

Prestaciones para el tratamiento y rehabilitación de las adicciones. 

Ayuda económica destinada a hacer frente a los gastos originados por el ingreso en 

centro especializado para el tratamiento de los problemas psíquicos y/o conductas 

adictivas del médico colegiado o sus hijos. 

Esta prestación se realiza conjuntamente con la Fundación Proyecto Hombre. Los colegiados 
y/o hijos de colegiados deben abonar el 20% del tratamiento. 

Actualmente el Colegio no tiene ningún colegiado utilizando esta prestación. 

 

5.4  Servicios de Administración 

 
El Col·legi de Metges, ofrece a los ciudadanos el servicio de compra de certificados médicos 
ordinarios para que puedan realizar las certificaciones que resulten pertinentes para adopción, 
obtener titulaciones, solicitar plaza en la administración pública, entre otros, y los certificados 
de defunción. En los casos que se requiera certificar la firma del médico que completa el 
impreso, el ciudadano acercará al Col·legi de Metges el certificado médico para que la 
Secretaria General certifique la firma. 
 
Otro de los servicios administrativos que ofrece el Col·legi de Metges a los ciudadanos, es la 
información acerca de las titulaciones de los colegiados en las Illes Balears. Es importante 
destacar la cantidad de consultas de forma telefónica o personalmente que recibimos al día de 
pacientes que quieren saber si el médico posee la titulación. En este sentido, ha sido necesario 
realizar una labor de forma constante para solicitar las titulaciones no registradas en nuestro 
colegio y dar mejor servicio a pacientes y colegiados.  
 
Asimismo, el Col·legi de Metges ofrece a los colegiados la posibilidad de que soliciten 
talonarios de estupefacientes en el horario de 8:00 hs. a 14:30 hs y de 16:00 a 21:00 hs. De 
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este modo, los colegiados tendrán más flexibilidad para acercarse a recoger los talonarios sin 
estar acotados al horario de la mañana.  
 
La cuantificación anual de estos servicios es la siguiente: 

 

5.5 Servicios  de Formación:  

Fomentar la organización e impartición de cursos forma parte del Plan de Responsabilidad 
Corporativa desde su origen debido a lo importante que para el desempeño de la profesión 
médica es la formación. Ello ha hecho posible su impulso y desarrollo hasta la actualidad 
cristalizando en el año 2012 con la creación por parte de la Junta de Gobierno de la Fundació 
Patronat Científic del Comib y designando al doctor Alfonso Ballesteros como presidente de 
mismo.  

La Fundació Patronat Científic es una nueva entidad dependiente orgánica y económicamente 
del Col·legi de Metges, que gestionará de forma autónoma los fondos colegiales dedicados a la 
formación continuada. Nace con el objetivo de promover y coordinar las actividades docentes, 
no solamente del Col·legi de Metges, sino también de las academias, sociedades científicas y 
centros sanitarios de Balears. El paso a seguir durante el año 2012 será constituir la Junta 
Facultativa, en la que estarán representados diferentes colectivos médicos, que será la que 
establezca las principales líneas de trabajo que la nueva entidad colegial llevará a cabo. 

En paralelo a todo este proceso, y en el marco de la gestión del conocimiento, el Comib ha 
continuado ejecutando su Plan del Formación durante estos años.  

En la tabla que a continuación se adjunta hacemos una selección de los cursos más 
representativos realizados durante el ejercicio 2010, 2011, objeto del presente informe.  

Sedes 
Clase 1ª 

“Cerfificados 
ordinarios” 

Clase 3ª 
“Certificados 
defunción” 

Reconocimiento 
firma 

Compulsa 
Talonarios 

estupefacientes 
entregados 

AÑO 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 

Mallorca 14.799 12413 6.838 6200 344 277 366 694 837 974 

Menorca 1.947 1629 620 597 16 7 18 2 76 82 

Ibiza 2.542 2239 626 791 9 15 0 35 8 15 

COMIB 19.288 16.281 8.084 7.588 369 299 384 731 921 1071 

Cursos y jornadas de formación 

2010 2011 

Curso de Reanimación Cardiopulmonar Curso de Reanimación Cardiopulmonar 

Curso de Inglés Jornada de Reanimación Cardiopulmonar 

Master en Dirección de Hospitales Curso de liderazgo en presentación en público 

Master en Bioética Curso de Inglés 

Curso de Reanimación Cardiopulmonar para 
pediatras Curós de Inglês Médico 

Curso de Bioestadística para médicos de familia Curso de Urgencias 

IV Foro Sanitario e Innovación en Atención 
Primaria Curso prueba pericial en la imprudencia médica 

Curso Comib – Gesma (RCP básico) Curso de las TICS y la medicina 

I Curso de Neurología 
Curso de reanimación Cardiopulmonar Básica y 

Avanzada Neonatal y Pediátrica 

I Curso de Rehabilitación Respiratoria 
I Curso avanzada de manejo de la vía aérea en 

Atención Primaria 

Curso: Estructura de la personalidad del niño 
Protección de datos y médicos: Más vale prevenir 

que curar. 

 Jornada de actualización en psiquiatría 

 Jornada de biotecnología 

 I Ciclo de Conferencias en Psiquiatría (Dolencia 
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Para la 
realización de 
estas 
actividades el 
Colegio ha 
destinado 
durante los dos 
años de 
ejecución de 
este plan de 
formación 
113.072 euros 
del que se han 
beneficiado 
1.626 
colegiados en 
total.   

Mención especial merece el esfuerzo realizado por el área en la firma de convenios de 
colaboración con distintas entidades – académicas, médicas y empresas - que nos ha 
permitido, bien reducir el coste de matrículas para los alumnos así como ampliar la oferta 
formativa en aquellos gestionados directamente por el Comib, o bien conseguir tarifas 
especiales para nuestros colegiados en otros centros de formación.  

psíquica y postmodernidad) 

 Coaching para el liderazgo 

 Medicina basada en La Evidencia 

 Taller de abordaje del Tabaquismo 

Gestión Directa del Comib 

Curso Asistentes 
Porcentaje 

subvencionado 
Curso Asistentes 

Porcentaje  
subvencionado 

II CURSO DE RCP 98 35% 
CURSO DE 
REANIMACIÓN 
CARDIO PULMONAR 

70 22% 

MASTER DE 
BIOÉTICA                                                                                   

10 10% 
JORNADA  DE 
REANIMACIÓN 
CARDIO PULMONAR 

52 54% 

CURSO DE RCP  
PARA PEDIATRAS                                                                                  

18 50% 
CURSO DE LIDERAZGO 
EN PRESENTACIONES 
EN PÚBLICO 

17 31% 

VIII JORNADAS DE 
COMISIONES 
DEONTOLÓGICAS 

76 45% 
CURSO DE INGLÉS 
MÉDICO 

36 33% 

JORNADA DE 
PROTECCIÓN DE 
DATOS                                                                       

40 100% CINE DE NIÑOS COMIB 120 100% 

III JORNADA DE RCP  85 62% CURSO DE URGENCIAS   41 54% 

 I CURSO DE 
NEUROLOGÍA  

45 48% 

CURSO PRUEBA 
PERCIAL EN LA 
IMPRUDENCIA 
MÉDICA  

25 51% 

IV FORO SANITARIO 
E INNOVACIÓN EN 
ATENCIÓN 

24 100% 
CURSO DE LAS TICS Y 
LA MEDICINA 

6 74% 

 48.752,00 € 

 64.320,00 € 

894,00 732,00

0,00

20.000,00

40.000,00

60.000,00

80.000,00

2010 2011 Colegiados

Financiación

colegial
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*(1) 
Porcentaje aplicado en matrícula del curso 

 

PRIMARIA                                                  

CINE FORUM PARA 
NIÑOS  

202 100% 

CURSO DE RCP BÁSICA 
Y AVANZADA 
NEONATAL Y 
PEDIÁTRICA 

17 54% 

      

I CURSO AVANZADO 
DE MANEJO DE LA VÍA 
AÉREA EN ATENCIÓN 
PRIMARIA 

20 56% 

      

PROTECCIÓN DE 
DATOS y MÉDICOS: 
MÁS VALE PREVENIR 
QUE CURAR 

30 56% 

      
JORNADAS DE 
ACTUALIZACIÓN EN 
PSIQUIATRÍA 

15 60% 

      
JORNADA DE 
BIOTECNOLOGÍA  

9 100% 

      
MESA REDONDA  DE 
ACTUALIZACIÓN EN 
RCP 

18 64% 

      
I CICLO DE 
CONFERENCIAS EN 
PSIQUIATRÍA 

43 100% 

      
COACHING PARA EL 
LIDERAZGO 

4 20% 

      
CURSO DE INGLÉS 
MÉDICO 

9 100% 

      
MEDICINA BASADA EN 
LA EVIDENCIA 

27 100% 

      
TALLER DE ABORDAJE 
DEL TABAQUISMO 

12 100% 

 
Gestión Indirecta del Comib 

Curso Asistentes 
Porcentaje 

subvencionado 
Curso Asistentes 

Porcentaje 
subvencionado 

CURSO DE INGLÉS 
GENERAL 

22 10% 

MESA REDONDA 
"INFECCION GRAVE 
EN EL PACIENTE 
INMUNODEPRIMIDO" 

77 100% 

CURSO DE INGLÉS 
ESPECIFICO 

15 35% 
CURSO DE INGLES 
PARA COLEGIADOS  

31 
15 % CUOTA DE 

INSCRIPCIÓN 

MÁSTER GESTIÓN 
DE HOSPITALES (*) 

30 20 % matrícula 
CURSO EBAP, DE 
REANIMACION 
CARDIO PULMONAR 

18 100% 

  
 

  

MESA REDONDA EN 
INSUFICIENCIA 
CARDIACA  

32 100% 
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Para la impartición de la formación y para uso de los colegiados, sin coste alguno para ellos, el 
Comib dispone de diferentes salas de formación. La capacidad de las salas de la sede de 
Palma es de 120 personas en la Sala 1 (Salón de Actos), 50 en la Sala 2, 30 en la Sala 3 y 15 
en las otras tres. La capacidad del salón de actos de Menorca es de 80 personas y la 
capacidad del salón de actos de Ibiza es de 60 personas. 

 

Los actos que se realizan en las salas del COMIB son, básicamente, actos de carácter 
institucional, cultural y social; actividades formativas y reuniones de diverso tipo. De todos los 
actos que se han llevado a cabo, los dedicados a formación son los más numerosos. Resaltar 
que los colegiados pueden hacer uso de las mismas para reuniones de trabajo, entre otros, sin 
que por ello deban abonar ningún tipo de coste.  

 

Durante el año 2010 y 2011 se han realizado 490 y 428 reservas de salas colegiales 

 

5.6 Convenios  
 
El Colegio de Médicos de Illes Balears con el fin de ofrecer más beneficios a los colegiados 
mantiene diversos convenios con la Administración pública y con diferentes entidades privadas 
a través de los cuales los colegiados de Baleares disponen de diferentes servicios adicionales, 
como pueden ser Vademécum online, biblioteca virtual, formación subvencionada, entre 
otros… 
 
Durante los años 2010 y 2011, el colegio analizo más de 96 posibles empresas y entidades sin 
fines de lucro, para realizar convenios que pudieran resultar útiles a los colegiados. Por ello, al 
31 de diciembre de 2011, el Colegio de Médicos ha celebrado convenios con el objeto de 
acercar al colegiado la posibilidad de contratar con condiciones económicas ventajosas los 
siguientes servicios: 
 

1. Comunicación  

2. Viajes  

3. Hoteles 

4. Coches 

5. Bancos 

6. Restauración 

7. Deporte y bienestar 

8. Ocio 

9. Salud 

10. Formación 

Entre los convenios más requeridos por los colegiados, podemos mencionar: 
 

 AGA TRAVEL: Esta agencia de viajes, ofrece a los colegiados descuentos en la 
contratación de billetes aéreos, hoteles, viajes y excursiones.   
 

 AVIS y EUROPCAR: Estas empresas ofrecen a los colegiados descuentos en la 
contratación de coches a precios promocionales. Para ello, los colegiados cuentan con 
códigos de promoción. 
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 BANC DE SABADELL: ofrece a los colegiados que abran cuenta bancaria en la entidad 
y domicilien su nómina, les ofrece reintegro por sus recibos domiciliados, tarjetas de 
crédito sin comisiones y 120 € de bonificación de la cuota colegial. 
 

 CONSELLERIA DE SALUT: El colegio ofrece a través del servicio de la Conselleria, la 
biblioteca Virtual, donde los médicos pueden acceder a las últimas publicaciones 
científicas de temas de medicina sin coste alguno. 
 

 INTERNATIONAL HOUSE: los colegiados tienen la oportunidad de realizar sus clases 
de idiomas a precios más económicos y la posibilidad de realizar clases personalizadas 
para grupos de cuatro personas en el Colegio, donde los colegiados podrán priorizar 
aquellas unidades temáticas que resulten de su interés. 

 
Por otra parte, durante estos años el Departamento de Marketing desarrollo acciones de 
comunicación relacionadas con:  
 

1. Gestión de convenios 

2. Actividades sociales y culturales 

3. Premios de investigación 

4. Cambio de imagen corporativa 

5. Evaluación de la satisfacción de los colegiados 

6. Fórums dels Pacients 

 
Durante este periodo, el Comib ha intensificado su esfuerzo en la creación de alianzas con 
empresas e instituciones con el fin de ofrecer nuevos productos y servicios en condiciones 
ventajosas para sus colegiados.  
 

Entre los convenios vigentes durante el periodo, mencionar: 
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5.7 Seguros   

 
Como resultado del acuerdo en la gestión de seguros colegiales cerrado entre el Comib y 
Medicorasse el colegio obtuvo en el ejercicio correspondiente al año 2010 un incremento en los 
ingresos que asciende a un 23% en comparación con los obtenidos en el año 2009.  
Como resultado del objetivo de calidad “Incrementar en un 10% las pólizas de seguros con 
respecto al año anterior” el colegio ha superado las expectativas planteadas y ha visto 
incrementado las pólizas más de un 12%. 
 
Este incremento de la solicitud de seguros por parte de los colegiados ha repercutido en un 
beneficio directo e indirecto para los médicos. El beneficio directo corresponde al precio de la 
póliza. Según el estudio realizado por el Área de Seguros Colegial, el seguro de RC del Colegio 
redunda en una disminución, en general, de la cuota anual según el grupo en el que se 
encuentre el colegiado en comparación con otras pólizas del mercado. 
 
Por otra parte, el colegiado recibe un beneficio indirecto que redunda en que con el convenio 
realizado con Medicorasse, Mutual Médica, Ama y PSN ya que el colegio recibe un beneficio 
por el alquiler de los espacios para las mutuas y aseguradoras. Estos beneficios ayudan a que 
el colegio pueda dar a sus colegiados los servicios de asesorías jurídicas o mejorar la 
infraestructura de las salas. 
 
Las nuevas pólizas contratadas durante 2010 y 2011 según el ramo solicitado son: 

Administración Pública 
Acceso gratuito a la Biblioteca 

virtual de Ciencias de la Salud de 
Islas Baleares 

Formación 
Gesma: RCP básica y avanzada 

International House: cursos de inglés 
Universidad de Navarra 

Universidad Politécnica de Valencia 

Institucionales 
Acceso a Vademecum digital  

Convenios comerciales 
Entidades bancarias 

Agencias de viaje 
Entidades deportivas 

Seguros 
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. 

5.8 Servicios de Comunicación y Prensa 
 

Debido al carácter estratégico de la comunicación, el Comib, en su afán de mejorar y 
consolidar la reputación y la imagen de la Institución,  así como seguir en el camino de apertura 
a los colegiados, ha creado y puesto en marcha el Comité Editorial del Col·legi. Está integrado 
por los miembros de la Junta de Gobierno y los responsables de Área de Marketing, Calidad y 
Comunicación. La función del mismo es acordar los contenidos que se incluyen en cada 
número de la revista Metges, analizando para ello los temas que pueden ser de mayor interés o 
relevancia para los médicos.  

La difusión de estas actividades se realiza mediante varios medios: la página Web del Comib, 
la revista Metges, entre otros.  

 
5.8.1 www.comib.com Una ventana de servicio abierta a los colegiados.  
 

En la página Web del Comib (www.comib.com) se han incluido las informaciones más 
destacadas y de interés general para los colegiados en relación con la actividad de la 
institución. Por una parte, la Web colegial ha servido como plataforma para la difusión de 
actividades de formación, conferencias y otras actividades de interés profesional para el 
colegiado, realizadas por el propio Colegio. 

También se han dado a conocer a través de la Web colegial otras informaciones de carácter 
profesional que, a pesar de no ser directamente colegiales, se han considerado de interés para 
los colegiados. También se ha informado, por ejemplo, de las firmas de convenios con otras 
instituciones y empresas. 

Además, este departamento, se ha encargado de la actualización de los distintos apartados de 
la página Web del Comib, incluyendo diariamente una revista de prensa que incluye toda la 
información médica tanto local, autonómica, nacional o internacional que pueda ser de interés 
para los médicos de Baleares. 

La nueva web incluye la Ventanilla Única, un portal que permite a nuestros colegiados realizar 
las gestiones previas al alta de colegiación, gestiones de reservas de salas, solicitud de 
certificados colegiales, realizar cambios de datos, solicitar la baja de colegiación o bien 
consultas para cada área colegial. 
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5.8.2 Revista Metges 

 

Nuevo formato, estilo austero y más periodístico. 

Coincidiendo con la nueva presidencia del Comib, el formato y el diseño de la revista Metges 
han cambiado en 2010 a partir del número 70, lo que le confiere un estilo más periodístico. 

Por otra parte, se ha cambiado el tipo de papel, que antes era estucado, por otro más corriente 
que encaja con la línea de austeridad impulsada por la nueva Junta del Comib. 

Durante 2010, el Servei de Comunicació Col·legial ha publicado y enviado a sus colegiados 
tres ediciones de la revista col·legial Metges: 

- Metges 68, diciembre 2009 -enero 2010, El valor de la col·legiació, resaltando el IV 
Congreso REScom organizado por el Comib. 

- Metges 69, abril 2010, La ética del siglo XXI, en la que se destacó la celebración en el 
Comib de las Jornadas Nacionales de Comisiones Deontológicas de España. 

- Metges 70, Octubre 2010, Elecciones 2010, con el resultado electoral que otorgó al 
doctor A. Bennasar la presidencia del Comib. 

- Metges 71. Marzo 2011. Toma de posición de la Junta de Gobierno. Agresiones a 
profesionales, tolerancia cero. El Comib rebaja las cuotas a los MIR. Nueva Oficina 
Técnica de Asistencia Colectiva. 

- Metges 72. Diciembre 2011. Baleares cuenta con 5.000 colegiados. Nace el portal 
Asesoría Científica del Comib. El futuro de la sanidad. 

 

 

5.9 Vocalías 

 

5.9.1 Vocalía de Médicos Jubilados  

 

Como todos los años el Comib organiza actividades dirigidas a médicos jubilados: alrededor de 
la festividad de la patrona, visitas guiadas a emplazamientos de interés cultural. Es de resaltar, 
que la participación de este colectivo de médicos en estos eventos es cada vez mayor y 
durante el año 2010 el 25% del total de médicos jubilados colegiados participan de forma 
asidua y activa en las actividades realizadas.  

 

 V Trobada: Yacimiento 
arqueológico de Pol·lentia 
(mayo 2010) 

Desarrollada, en el marco 
de la festividad de Nuestra 
Señora del Perpetuo 
Socorro, asistieron 80 
colegiados a una jornada 
cultural y de 
hermanamiento por las 
ruinas romanas que 
componen el yacimiento 
arqueológico de Pol·lentia. 
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VI Trobada: (diciembre 
2010) Jardines de Alfabia y 
visita al museo de Ca´n 
Prunera. Primera trobada 
del Doctor Bennasar al 
frente de la Junta de 
Gobierno del Colegio en 
donde manifestó que 
“siguiendo con el trabajo 
de nuestros predecesores, 
consideramos estas 
actividades como una de 
las partes más vivas y 

necesarias del calendario colegial”. Asistieron a la misma un centenar de médicos jubilados y 
acompañantes que realzaron un recorrido cultural por los Jardines de Alfabia, el museo 
modernista de Ca´n Prunera y un almuerzo en el Puerto de Sóller. 

 
Visita al Hospital 
Universitario Son Espases: 
(abril 2011) Quince médicos 
jubilados visitaron las recién 
inauguradas instalaciones del 
hospital de referencia de 
Baleares, Son Espases.  
De la mano del director del Ib-
Salut, Dr. Josep Pomar y del 
director del Hospital, Sr. Luis 
Carretero, los galenos 
pudieron conocer diferentes 
departamentos del complejo, 
así como comprobar los 
avances tecnológicos implantados en las nuevas dependencias. 

 

 VII Trobada de Metges 
Jubilats, ( junio 2011). 

Con motivo de la Patrona 
Colegial, Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro, el Comib 
organizó la VII Trobada de 
Metges Jubilats que, en esta 
ocasión, llevó a más de 50 
médicos honoríficos a conocer la 
possessió Els Calderers, la 
Ermita de Bonany y almorzar en 
el Celler de Petra. Sin tenerlo 
previsto, y gracias al Dr. Ros, los 
colegiados y sus acompañantes 
pudieron también visitar la Casa-
Museo de Fray Junípero Serra y 
descubrir los orígenes del fraile 

franciscano que creó numerosas misiones en California, misiones que con el tiempo se 
convirtieron en algunas de las ciudades más importantes de la Costa Oeste de Estados 
Unidos. 
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 VIII Trobada de Metges Jubilats, (noviembre 2011) La VIII reunión de Metges Jubilats del 
Comib dio a conocer al casi un centenar de participantes, dos de los monumentos 
arquitectónicos e  históricos más 
importantes del archipiélago, 
como son La Seu y el Palau Reial 
de l’Almudaina, ambos en Palma. 
Tras las visitas, se celebró el 
almuerzo de compañerismo más 
numeroso desde la creación de 
estas trobadas. En esta ocasión, 
fue en el restaurante Nàutic, 
situado en el RCN de Palma y en 
el que, además del sorteo de 
cestas navideñas entre los 
asistentes, se entregó a todos los 
galenos que tienen la condición 
de Colegiado Honorífico de la 
Organización Médica Colegial, un 
diploma acreditativo. 

Actividades de representación:  
Desde la vocalía se ha asistido regularmente a las Asambleas de Médicos Jubilados 
organizadas por la OMC. En ellas se han tratado diversos temas de especial interés para este 
colectivo, destacando:  el Proceso del Final de la Vida, la Ley de Dependencia y la Ley de 
Incompatibilidades de la Jubilación.  Durante las Asambleas, los vocales informan de las 
actividades socio-culturales que organizan para médicos jubilados en sus respectivos 
Colegios. 
 
Esta vocalía también ha asistido a la Jornada de Jubilación organizada por la OMC el 29 de 
noviembre del 2011 . Durante esta jornada se expusieron los problemas específicos con los 
que se encuentra el médico al jubilarse. Entre ellos, nos encontramos con una importante 
disminución de poder adquisitivo y también que debido al largo periodo de formación al que 
estamos sujetos, la dificultat de obtener los años necesarios de cotización para poder tener 
una retribución completa.   

 

5.9.2 Vocalía de Médicos en formación y/o posgrado  
 
Teniendo en cuenta la importancia de los médicos MIR, durante el año 2010 y tras la entrada 
de la actual Junta de Gobierno, en la asamblea celebrada en diciembre de 2010 se aprueba la 
reducción del 50% sobre la cuota perteneciente al CGCOM; que se suma a la reducción previa 
de un 100 % de la cuota específica del COMIB.  
 
También se ha continuado con la reducción de la cuota de inscripción a cursos de formación 
con bonificaciones superiores al 50 %.  
 
Los médicos que se han graduado hace menos de un año se han beneficiado de un descuento 
del 25 %  en la cuota de alta del Colegio. 
 
Se han mantenido diversas reuniones a demanda de responsables de MIR para información de 
las posiciones adoptadas por el COMIB en relación con los Médicos Internos Residentes.  
 
El COMIB además,  ha respaldado las reivindicaciones que los médicos MIR han venido 
realizando para conseguir una remuneración acorde con su responsabilidad y descanso laboral 
adecuado. 
 
Un total de 429 y 433 colegiados se han beneficiado de esta bonificación en 2010 y 2011. 
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5.9.3 Vocalía de Médicos de Atención Primaria  
 
En 2010 el Comib prestó su apoyo en la preparación de las oposiciones de Primaria, cediendo 
las instalaciones colegiales, incluyendo fines de semana para tal fin.  
Se realizó el Foro Sanitario de Atención Primaria. 
 
En junio del 2011 AstraZeneca realizó una donación de 50 pulsioxímetros al Comib con el 
objetivo de que fueran repartidos por el Colegio en los Centros de Salud de Mallorca, que 
tuvieran una mayor necesidad.  
 
El acto de entrega tuvo lugar en el salón de actos del Colegio de Médicos de Illes Balears 
(Comib). El objetivo de esta acción de AstraZeneca, en colaboración con el Comib, fue la 
formación sobre diagnóstico y evaluación del paciente EPOC en atención primaria, mediante el 
conocimiento y manejo del pulsioxímetro, para mejorar el diagnóstico y derivación de los 
pacientes EPOC vistos en AP.   
 
A este Acto asistió el responsable de Atención Primaria de Mallorca, el Sr. Atanasio García 
Pineda; el Dr. Andreu Maimó  Bordoy,  del Servicio de Neumología del Hospital Son Llàtzer, 
que realizó una conferencia en la que ofreció datos epidemiológicos de la EPOC (enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica) y sobre el uso clínico de la pulsioximetría en atención primaria 
(AP); y la Sra. Sofia de Reina, gerente de AstraZeneca Baleares. 
 
Se ha asistido a las Asambleas de Representantes Provinciales de Médicos de Atención 
Primaria Urbana y Rural celebradas en la OMC. En estas reuniones se han tratado diversos 
temas de interés para los profesionales: 

 

 Posibilidad de abrir una línea de investigación con el Instituto de Salud del Carlos III. 

 Posibilidad de colaborar con el Centro de Enfermedades Raras del Instituto de Salud 
del Carlos III. 

 Se está proponiendo la posibilidad de editar un libro que ilustre la historia de España en 
Atención Primaria. 

 Se ha tratado el tema de la obligatoriedad de realizar guardias para los mayores de 55 
años. 

 Los informes de los vocales de diferentes comunidades se centran en la crisis 
económica. Situaciones como: no sustituir permisos, no cobrar los primeros días baja, 
nuevos reajustes de nóminas, cierre de centros, receta electrónica, e historia clínica 
informatizada. 

 
 

5.9.4 Vocalía de Asistencia Colectiva 
 
El vocal de Asistencia Colectiva, el Dr. Jordi L. Satorre Grau, y el Presidente del Comib, el Dr. 
Antoni Bennasar Arbós, convocaron a algunas de las entidades aseguradoras médicas más 
importantes a una  reunión para exponer conjuntamente las actuaciones más adecuadas entre 
médicos y mutuas, y plantear posibles actuaciones para poder mejorar la atención sanitaria de 
los pacientes. 
 
Las entidades convocadas fueron: Agrupación Mutua-Sanimed, Axa-Winterthur, Asisa, DKV 
Seguros, Mapfre Caja Salud, Adeslas y Sanitas. 
 
Desde la Secretaría Técnica de la Vocalía de Asistencia Colectiva del Comib se gestionaron las 
posibles fechas de reunión con los directivos de las entidades aseguradoras médicas 
convocadas, llevándose a cabo una reunión con cada una de las compañías entre los meses 
de marzo y junio en la sede colegial. 
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5.9.5 Vocalía de Médicos de Hospitales  
 
Se ha asistido a las Asambleas de Representantes Provinciales de la Sección de Médicos de 
Hospitales celebradas en la OMC. 
 
 En estas reuniones se han tratado diversos temas de interés para los profesionales: 
 

 Se ha realizado una revisión de la Directiva de la CE sobre determinados aspectos de 
ordenación del tiempo de trabajo, ya que actualmente no se está cumpliendo la misma 
y esta se está aplicando según convenga. Es necesario adoptar nuevas medidas 
legislativas para tener en cuenta los cambios de los ritmos de trabajo en las normas de 
la UE, respetando su objetivo de proteger la salud y la seguridad de los trabajadores. 

 

 Se está trabajando sobre la jubilación y tiempo de cotización teniendo en cuenta las 
características particulares de la profesión médica. 

 En este sentido la vicepresidenta de la CEMS ha hecho estudio sobre la situación 
actual de las jubilaciones. 

 Se han realizado alegaciones por parte de la OMC  al proyecto de prescripción por 
parte de enfermería. 

 Se ha formado un grupo de trabajo para unificar los distintos Baremos de los procesos 
selectivos para la asignación de plazas de facultativos de atención especializada. La 
idea es que estando dentro del estado Español los criterios de selección sean los 
mismos en todo el País. 

 Se está confeccionando el Libro Blanco sobre el Sistema Sanitario Español. En este 
sentido se nos va a solicitar que rellenemos una encuesta que será el principal tema 
del libro blanco. Pretende ser un libro de opinión en la que los facultativos expongamos 
como creemos que tiene que ser la Sanidad del siglo XXI. 

 
 

5.9.6 Vocalía de Administraciones Públicas  

 
Esta vocalía se ha visto muy influenciado por los acontecimientos políticos acaecidos durante 
el año y cuyos cambios no permitieron concluir  algunos de los objetivos. 
Se realizaron dos desplazamientos a Madrid para asistir a las Asambleas Nacionales. La 
primera de ellas fue el 19 de enero 2011, coincidiendo con unas Jornadas Nacionales de 
Medicina Rural. Se presenta el programa para las Jornadas bajo el lema “El Médico como 
funcionario público“, cuyos puntos más interesantes serían: Las diferencias que nos unen. La 
carrera profesional en el funcionario médico. El profesional médico en la Administración 
Pública, entre otros puntos. 
 
La segunda reunión se realizó el 1 de julio, justificando la anulación de la Jornada prevista 
debido a los cambios políticos acontecidos en las elecciones municipales, Se insta a todas las 
Comunidades a realizar el censo de médicos funcionarios así como informar de la problemática 
de la Orden TIN1362/2011 de 23 mayo, sobre régimen de incompatibilidad de la percepción de 
la pensión de jubilación del sistema de la Seguridad Social con la actividad desarrollada por 
cuenta propia por los profesionales colegiados y que se resume, ”no se podrá cobrar pensión 
de jubilación y trabajar en consulta privada”. Se acuerda que para el próximo año y una vez se 
realicen las elecciones nacionales  nos reuniremos para retomar el tema de la Jornada del 
Médico como funcionario público. 
 
A nivel local, los cambios políticos acontecidos  tanto a nivel local como nacional, no han 
permitido desarrollar una actividad normal. Se continua trabajando en el censo de médicos 
funcionarios de las Islas Baleares que es de esperar con la ventana única podamos lograrlo en 
al año 2012, con la finalidad de poder realizar la encuesta nacional que permitirá clasificar todo 
los grupos  y cada una de la diferentes actividades dentro de la función pública.  
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5.9.7 Otros colectivos 
 
Médicos Mestos 
 
En agosto de 2009, el Comib abrió un registro de médicos Mestos con el objetivo de poder 
evaluar la situación actual. 
 
Durante el 2010 se han llevado cabo reuniones con el fin de conocer la situación de este 
colectivo. 
 
Durante el 2011 el COMIB ha mantenido el contacto con el grupo Nacional de Mestos, para 
mantenerse informado de las diferentes iniciativas tomadas. Durante este año, se ha redactado 
un borrador de una Proposición no de Ley para regularizar la situación de este Colectivo, que 
se presentará al Congreso de Diputados. 
 
También desde el COMIB se ha traducido un documento del Consejo Regulador de 
Especialidades Médicas asociado al General Medical Council, en el Reino Unido, de su 
sistema  de regularización de médicos sin título de especialistas, para poder facilitar la 
elaboración de un sistema de regularización aplicable al Estado Español. 
 

5.10 Servicios de Secretaria 
 
Cuando un colegiado o un ciudadano desea exponer un asunto al colegio, dirige un escrito que 
es recibido en la Secretaría General. Estos escritos pueden tratarse de: Denuncia/Queja, 
Escrito/Sugerencia, Solicitud/Peticiones, entre otros. Cada uno de estos documentos originan 
un expediente que será tratado por la Comisión Permanente o la Junta de Gobierno reunidos 
en pleno. 
 
De esta forma, los servicios de Secretaría General ayudan a que el Colegio tenga una vía de 
comunicación próxima con la sociedad y puedan gestionarse de este modo las distintas 
necesidades, oportunidades de nuevos servicios y mejora de la actividad colegial.  
 
La gestión de las agendas de los miembros de la Comisión Permanente, son responsabilidad 
del Área de Secretaría General, la cual es vital para la coordinación de la representación de la 
profesión médica, así como la defensa del interés general del colectivo médico. 
 
En los últimos dos años, el colegio ha participado en números actos y reuniones a fin de poder 
representar las inquietudes, necesidades y colaborar en la resolución de conflictos de las 
distintas vicisitudes políticas – económicas que atraviesan actualmente. 
 
A modo de cuantificar las gestiones realizadas por este colegio, resumimos brevemente en dos 
graficas los expedientes gestionados en los años 2010 – 2011: 
 

2010 2011 

  
 

Totales: 371 Expedientes 
 

Totales: 232 Expedientes 
 
 
 

Series1; Enero; 
16 

Series1; 
Febrero; 25 

Series1; Marzo; 
35 

Series1; Abril; 
17 

Series1; Mayo; 
24 

Series1; Junio; 
26 Series1; Julio; 

21 

Series1; 
Agosto; 4 

Series1; 
Septiembre; 26 

Series1; 
Octubre; 9 

Series1; 
Noviembre; 18 Series1; 

Diciembre; 11 
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Fiol abogados 

A. LABORAL A. FISCAL / CONTABLE 

Asistencia jurídica 
y consejo legal a 
todos los 
colegiados.  
 
Disponible en sede 
Colegial de Palma. 

5.11 Servicios de Asesoría contable, fiscal y jurídica  

El Comib pone a disposición de los colegiados los servicios de tres despachos de abogados de 
reconocido prestigio: 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Estos servicios cada vez son más utilizados por los calegiados, pues el mero hecho de acceder 
a ellos bajo dicha condición posibilita la disposición de servicios prestados por profesionales de 
reconocido prestigio sin coste, motivado por la gestión colegial. 
 
Durante el año 2010 se han tramitado 70 expedientes judiciales de Asesoría Jurídica. 
Asimismo, y mediante dicho área, el Comib se ha personado en diferentes procedimientos de 
carácter general, ha procedido a la interposición de diversas denuncias por intrusismos y 
falsificación de recetas y ha efectuado la defensa jurídica de los colegiados que han sufrido 
agresiones en el lugar de trabajo. Por otro lado, se ha observado un gran crecimiento de las 
consultas realizadas por los colegiados en materia laboral, estimándose un incremento 
aproximado del 35 % y en materia fiscal y contable constatar 205 consultas que versan en su 
mayoría en planes de pensiones, contrataciones, jubilaciones, retenciones laborales, etc.  
 
Es de destacar que durante el año 2010 el Comib tuvo que afrontar la regularización contable 
de las cuotas colegiales incobrables después de pasar todos el procedimiento establecido a tal 
efecto para la recuperación de las mismas, obteniendo resultado el importe regularizado en 
dicho ejercicio ha ascendido a 48.800 €. Ha consecuencia de esto el colegio ha reflejado una 
pérdida de 32.600 € situándose los gastos en un 7,7% superiores a los presupuestado y los 
ingresos en un 5,6%. 
 
Por otro lado, durante el año 2011 y derivado de la implantación de los objetivos de calidad, el 
Comib se ha comprometido a través de la creación del Observatorio de Agresiones a la gestión 
de la acusación particular en todas las denuncias relacionadas con ataques a médicos 
ocurridos en el ámbito laboral; está gestión incluye los servicios de asesoría médica inmediata, 
apoyo individualizado y la cobertura institucional a todos los profesionales sanitarios afectados 
por estos hechos.  

 
 

 

 

 

 

 
 

A. JURÍDICA 

Asesoría Marimon  Sr. Miguel Martorell Juliá 

Asesoramiento a 
colegiados en 
materias de tipo 
laboral, 
profesional, 
seguridad social, 
etc.  
 

Disponible on line y 
presencial. 

Asesoramiento en 
materia fiscal o 
contable.  
 

Disponible en la 
sede del Comib o 
en el despacho 
previa cita 
concertada.  
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6.- Compromiso con la sociedad y 
pacientes 

El Comib mantiene como elemento clave de su razón de ser, la ordenación de la profesión 
médica para garantizar una actividad deontológica correcta y de calidad. Además, añade una 
pieza clave en el trabajo al servicio de la sociedad, que abarca numerosos aspectos y que se 
alcanza con la colaboración a las asociaciones de pacientes.  
 
Prueba de que ello es un compromiso real, lo podemos observar en la web colegial en donde, 
hemos subrayado los ejes clave que articulan nuestra actividad en el marco de nuestro 
compromiso con la sociedad y pacientes.  
 

 
 
El control a la profesión se concibe, principalmente, como una aportación a la sociedad ya que 
ha de garantizar el derecho a la sanidad con confianza y seguridad. Tener un sistema sanitario 
seguro, con profesionales preparados y comprometidos con su labor es muy importante para 
un colegio profesional, como también lo es la atención al paciente.  
 

6.1 Cuidado de los usuarios del sistema sanitario  
 
6.1.1 Consulta pública de colegiados 

Con el fin de que cualquier 
ciudadano de Islas Baleares pueda 
disponer de información veraz 
sobre los profesionales médicos 
existentes, el Comib, desde el año 
2008, lleva una tarea exhaustiva de 
comprobación de las 
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especialidades y titulaciones que los listados de facultativos – tanto en hospitales como clinicas 
privadas, entidades aseguradoras – indican de los médicos en ejercicio. De este modo, al 
encontrarse alguna diferencia con los registros colegiales, el Col·legi de Metges contacta con el 
colegiado para requerir el título de especialista, así como de colegiación en caso de que fuera 
necesario.  

Se han solicitado y revisado un 
total de 77 cuadros médicos, 
correspondientes a 11 clínicas y 
hospitales públicos, 68 clínicas y 
hospitales privados, además de a 
14 entidades aseguradoras. Desde 
2008, 7 centros privados no han 
atendido la petición de enviar los 
datos solicitados para su 
comprobación, el resto tanto de hospitales, clínicas públicas y entidades aseguradoras, 
contestaron a nuestra petición. 

Además, en 2010 se requirieron un total de 42 títulos de especialistas a médicos colegiados 
que acreditaban una especialidad no registrada en el Comib. Presentaron su título de 
especialista o pago de las tasas del título un total de 18 médicos. Desde el año 2008, se han 
solicitado 218 requerimientos de título y el número de colegiados que ha presentado el título o 

el pago de tasas ha sido de 120. 

Por otra parte, se realizaron 20 
requerimientos de colegiación. 
Actualmente, por la Ley 
Ómnibus, no todos ellos se han 
resuelto con una colegiación en 
Baleares, ya que la gran 
mayoría están colegiados en 
otros colegios españoles. 

 

En el año 2011 se requirieron un total de 19  títulos de especialistas a médicos colegiados que 
acreditaban una especialidad no registrada en el Comib. Presentaron su título de especialista o 
pago de las tasas del título un total de 4 médicos.  

Asimismo, se ha continuado con las líneas de actuación conjunta con la oficina del Defensor de 
los Usuarios del Sistema Sanitario Público de les Illes Balears. Una de las actuaciones fue la 
presentación, conjuntamente con el Instituto Europeo de Salud y Bienestar Social, del 
Decálogo para la Excelencia Sanitaria y Satisfacción de los Pacientes. 

 

6.1.2 Alerta de Medicamentos 
 
El Comib dispone en su página web de un apartado de alertas farmacológicas, por el cual éste 
pone a disposición de todos los grupos de interés dicha información. 

Durante el año 2010, el Área de 
Secretaría recibió un total de 76 
alertas remitidas por la Conselleria de 
Salut i Consum, y 22 recibidas de la 
OMC. 
 
A través de Industria Farmacéutica se 
recibieron un total de 29 alertas: 
Abbot (1), Bayer (13), GSK (1), Leo 
Pharma (2), Novartis (7), y Stada (5) 
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Durante el año 2011, el Área de Secretaría recibió un total de 63 alertas remitidas por la 
Conselleria de Salut i Consum, y 35 recibidas de la OMC. 
 
A través de Industria Farmacéutica se recibieron un total de 44 alertas: Onedose Phoma  (2), 
Bayer (23), Daiichi (1), Leo Pharma (6), Novartis (4), Stada (7) y Ucb Pharma (1). 
 
Existe un link permanente en la página Web del Comib para que los colegiados puedan 
consultarlas 
 

6.2 Asociaciones de Pacientes y ONG sanitarias  
 
La constitución de una asociación de pacientes o de una ONG sanitaria, surge del deseo de 
entender qué le está ocurriendo al enfermo, cómo se puede tratar y, en caso de que sea una 
dolencia crónica o irreversible, qué se puede hacer para mejorar la calidad de vida y el confort 
del paciente.  
 
Desde el “Área de relaciones con los pacientes”, y con los medios de los que dispone el 
Colegio, se trabaja para acercar a estas asociaciones a un conocimiento social que las haga 
más fuertes y, por tanto, que fortalezca el sistema sanitario con la aportación imprescindible del 
que está sufriendo la enfermedad y del que trabaja de forma desinteresada por los demás. 
Además, se trata de ofrecer servicios y recursos sanitarios al paciente que las administraciones 
públicas no pueden cubrir.  
 
Actualmente, el Comib cuenta con una base de datos de más de 60 asociaciones de pacientes 
y ONG sanitarias que desarrollan su actividad en Baleares. Éstas, incluyen desde 
organizaciones de médicos sin ánimo de lucro (Médicos sin Fronteras) a instituciones con 
presencia nacional que disponen de sucursal en las Islas (Cruz Roja, Asociación Española 
contra el Cáncer), asociaciones de pacientes de enfermedades raras, otras de acompañantes 
de enfermos y hasta agrupaciones cuyo objetivo es hacer más llevadera la estancia de niños 
ingresados (La Sonrisa Médica). 
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6.2.1 Servicios que ofrece el Colegio de Médicos a las Asociaciones de 
Pacientes y ONG sanitarias 
 
Desde el Área de relaciones con los pacientes, el Col·legi Oficial de Metges, busca ofrecer 
servicios y recursos sanitarios al paciente que las administraciones públicas no pueden cubrir y 
sin que tenga un coste excesivo para las arcas colegiales. 
 
Por ello, se ofrece una ayuda institucional directa a las asociaciones mediante los recursos 
humanos y las instalaciones de las que dispone el Comib en las tres islas.  
 
Entre los servicios que ofrece el Comib a las Asociaciones de Pacientes podemos encontrar: 
 

- Cesión gratuita de salas para la realización de cursos, reuniones y jornadas. 

- Asesoramiento de comunicación y publicación en los medios colegiales de las 

convocatorias, notas de prensa y noticias que desee dar a conocer la Asociación. 

- Elaboración de notas y convocatorias de prensa.  

En la tabla dispuesta a continuación, se exponen los eventos junto con las asociaciones 
promotoras con las que el Comib ha colaborado:  

2010 2011 

Asociación Evento Evento Asociación 

Proyecto Hombre Campaña 1000 x 1000   

Defensora del Usuario 
del Sistema Sanitario 

Presentación del 
decálogo de derechos 

del paciente con la 
Defensora del Usuario 
del Sistema Sanitario y 

Conselleria 

Formación ANAMIB 

STILL 
Asamblea de 

asociados 
Formación STILL 

Fundación Kovacs 
Patología de la 

articulación 
temporomandibular 

Jornada para padres AFEM 

Fundación para la 
Investigación en Salud 

Curso 
Jornada para 

estreñimiento de niños 
APAPIB 

STILL Escuela de Padres II Maltrato 
Conselleria 

Dr. Gutierres 

Asociación Huntington 
Enfermedades de 

Huntington 
Actividades ASPANOB 

ANAMIB 
La Medicina en el 

acoso laboral 
Reuniones y formación Sociedades científicas 

STILL 
III Semana Europea de 

Sensibilización del 
TDAH 

  

STILL Charlas para ayudar   

ASOCIACIÓN ALCER Jornadas renales   

STILL 
Charlas para ayudar a 
comprender y superar 

situaciones difíciles 
  

ASOCIACIÓN ADIBA 
IV Jornadas para 

personas con diabetes 
de Baleares 

  

APAPIB TDAH   

Sociedades Científicas Reuniones   

De cara a entender mejor cómo colabora el Comib con las asociaciones, en el siguiente gráfico 
se especifican cifras concretas derivados a costes sufragados bien directamente por Comib o a 
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través de cesión de sus instalaciones. Durante los dos últimos años se han destinado sobre 
70.000 euros a estas causas. 

Durante los años 2010 – 2011, el Fórum de pacientes invito a las ONG´s Sanitarias y a las 
Asociaciones de Pacientes a que participaran en una encuesta para realizar un estudio de la 
situación actual de estas organizaciones. De este modo, conocer la realidad que atraviesan 
estas entidades.  

 
De las 10 asociaciones de pacientes que contestaron la encuesta, los datos más relevantes 
hacen referencia a las actividades que les gustaría realizar pero que no pueden por no contar 
con los medios suficientes y aquellas relacionadas con cuál consideran que debe ser el papel 
del Comib con las Asociaciones de Pacientes y la formación que podría darles el Comib.  

 

6.2.2 Oficina de Cooperación  

Fruto de este trabajo, se ha puesto en marcha el 
proyecto de la oficina de cooperación, espacio 
abierto del Comib hacia las asociaciones y 
organizaciones sin ánimo de lucro que trabajan 
por la mejora del bienestar sociosanitario de 
nuestra comunidad y de aquellas que lo puedan 
necesitar.  

 

De este modo, cambiamos de actitud, pasando de un enfoque reactivo esperando recibir inputs 
de las asociaciones a un enfoque proactivo por el cual y de forma activa se abre al trabajo 
solidario de nuestros colegiados y de las ONG sanitarias ofreciendo:  

 

- Apoyo institucional en campañas y proyectos 
- Asistencia técnica personal 
- Publicación en medios colegiales de las campañas y proyectos de las organizaciones. 
- Cesión de salas para organizar reuniones, asambleas. 
- Cesión de espacio en las sedes colegiales en caso de campañas de recogida de  

material sanitario para proyectos concretos 
- Colaborar en programas de formación especializados dirigidos a médicos 

cooperantes.  
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6.3 Campaña Dona Ejemplo - Dona Sangre  

 
El Col·legi Oficial de Metges de les Illes Balears (Comib) y la Fundació Banc de Sang i Teixits 
de les Illes Balears (FBSTIB) realizaron una campaña conjunta con la finalidad de concientizar 
a los médicos y las médicas de la Comunidad Autónoma de la necesidad de la donación y de la 
función que tienen los colegiados a la hora de donar ejemplo y servir como prescriptores dentro 
del sistema sanitario de les Illes Balears.  
La campaña se realizó en los meses de marzo y abril de 2011 en todo el archipielago Balear. 
 
Además de mostrar la necesidad de ser los mismos médicos que den el conocimiento entre sus 
pacientes de la necesidad existente en nuestras Islas de la donación, han sido los 
comunicadores de los días que se destinarán a los diferentes centros sanitarios de Mallorca, 
Menorca, Eivissa i Formentera para realizar la recogida .  
 
El mismo día 16 de marzo de 2011, con el lanzamiento de la campaña se puso un autocar de 
donación en la puerta del Comib para que los colegiados que quisiesen donar sangre pudieran 
hacerlo. Este punto de donación también estuvo abierto a la sociedad en general que quisiese 
donar sangre. 
 
 En las Illes Balears, según los datos de la FBSTIB, son necesarios más de 45.000 donaciones 
anuales, lo que supone, más de 200 donaciones diarias. Actualmente, el número de 
donaciones anuales supera las 43.000, lo que supone una media de 2.000 donaciones menos 
de las que se precisan anualmente. 
  
Los médicos, conocedores de esta necesidad, pueden ser los mejores prescriptores. Desde la 
propia consulta, tienen el público perfecto para recomendar a los pacientes con buen estado de 
salud o a aquellos que, por cuestiones personales, han visto la importancia de tener reservas 
de sangres que pueden salvar vidas, haciendo la donación. De esta manera, la mejor 
prescripción que pueden hacer es desde el ejemplo, desde la propia donación de los médicos. 
 

6.4 Instituto Colegial de Peritaje Médico  
 
Durante el primer trimestre de cada año, los tribunales y juzgados de Balears solicitan al 
Colegio el envío de una lista de colegiados dispuestos a actuar como peritos en los 
procedimientos judiciales, que se confecciona, actualiza y revisa durante el año anterior. 

El listado es de carácter público y puede ser entregado por especialidad médica a quien lo 
solicite para un peritaje médico. 

Existe un formulario, a disposición de cualquier médico colegiado que desee inscribirse como 
médico perito. 

En el 2010 se enviaron 149 cartas a los colegiados inscritos en nuestro listado de peritos 
médicos, para la actualización de sus datos, de los cuales 67 contestaron nuestra petición 
actualizando sus datos y 4 de ellos se dieron de baja como peritos médicos. 

En el 2011 se envió una carta a las Sociedades Científicas para solicitar su colaboración en la 
elaboración de un nuevo listado de peritos, se les informaba del Instituto Colegial de Peritaje 
Médico que teníamos en el Comib y se les invitaba a participar en él incorporando a los peritos 
que dispusiera su Sociedad Científica.  
 
Este mismo año se comenzó la preparación de un libro de peritaje con las actualizaciones de 
datos de los peritos registrados en el Comib, se recibieron un total de 40 actualizaciones de 
datos de los médicos inscritos en el ICPM de les Illes Balears, se produjeron 5 bajas del listado 
y se inscribieron 19 nuevos peritos. 
 
Además, a petición de la OMC, se solicitó qué médicos peritos estarían interesados en realizar 
peritajes en el ámbito Nacional, fuera de las Baleares, por lo que se creó otro listado diferente 
para atender a esta demanda. 
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Entre abril y mayo del 2011 se realizó en el Colegio de Médicos un curso de “La prueba pericial 
en la imprudencia médica” coordinado por el Dr. Fco. Javier Alarcón de Alcaraz. 
 

7. Organizacio n interna y 
compromiso con sus trabajadores 

El personal actúa como ejecutador o vehiculadores de la gestión y servicio hacia los 
Colegiados. 

La plantilla del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Islas Baleares está integrada por 19 
empleados a fecha de diciembre de 2011 distribuidos entre las sedes de Mallorca, Menorca e 
Ibiza. La composición de los profesionales es de 5 hombres y 14 mujeres. La media de edad 
del personal ronda los 42 años. 

Debemos recalcar que la rotación de personal en la Institución es muy baja. Prueba de ello, es 
que podemos observar que en el Colegio la media de antigüedad es de 5 años, siendo todos 
los empleados contratados de forma indefinida. Si se analiza la antigüedad de la plantilla, 
puede observarse que el Colegio cuenta con: 

-  27% de los empleados con más  de diez años de antigüedad, 

- 27% de los empleados con más de cinco años y menos de diez años de antigüedad 

- 30% de los empleados con más de tres años y menos de cinco años 

- 16 % de los empleados con más de un año y menos de dos años. 

Esta composición permite a nuestro Colegio contar con un personal estable que hace posible la 
mejora continua permanente y el crecimiento de nuevas propuestas de servicio. 

Por otra parte, el Colegio en su fin de conciliar la vida laboral y familiar, ha ayudado a los 
trabajadores que precisaban reducir la jornada para el cuidado de los pequeños a fin de que 
pudieran continuar en su puesto de trabajo. 

El ratio de ausentismo del personal es bajo, lo que permite garantizar la prestación de 
servicios.  

Durante estos dos años, el personal participo de formación en temas legislativos relacionados a 
la actividad colegial – Ley Ómnibus, disposiciones de la OMC, entre otros –, prevención de 
riesgos laborales, y en materia de Ley Orgánica De Protección De Datos. 

La plantilla está organizada según se muestra en el organigrama del Colegio: 
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7.1 Seguridad y Salud Laboral 

Las actividades desarrolladas en el Colegio son de riesgo bajo desde el punto de vista de 
seguridad y salud laboral, disponiendo de un Servicio de Prevención Ajeno y de una Mutua de 
Accidentes para el cumplimiento de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. En esta 
materia, en los últimos años se han realizado dos campañas de concienciación que han 
impactado en el total de los empleados. 

El Colegio otorga como beneficio social a los empleados un seguro de salud privado. 

 

7.2 Formación y motivación del personal  

Los empleados del Colegio cuentan con un programa de formación anual, además, disponen 
de la posibilidad de asistir a cursos de reciclaje relacionados con las tareas administrativas 
según los cambios que se produzcan en la gestión a nivel de la Organización Médica Colegial.  

Asimismo, pueden asistir a todos los cursos que se promuevan desde el propio Colegio. En 
este sentido, resaltar las jornadas de formación impartidas en relación a las buenas prácticas y 
al código ético a todo el personal.  
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A partir del año 2011, el Colegio ofreció al personal la posibilidad de realizar cursos de 
formación a través de la fundación tripartita, lo que permitió que el personal pudiera estudiar 
temas específicos para el desarrollo de las funciones y responsabilidades según el puesto de 
trabajo. De este modo, se realizaron cursos de: 

- Protocolo 

- Comunicación 

- LOPD 

- Nóminas  

 

7.3 Realidad socio-laboral 

El personal del Comib dispone de un acuerdo socio laboral para el personal que incluye los 
beneficios sociales que se enumeran: 

 Ayudas para la educación infantil y guardería a empleados con hijos. 

 Ayudas para la educación primaria, secundaria, formación profesional o estudios 
superiores a los empleados. 

 Seguro gratuito de asistencia sanitaria privada. 

 Permisos retribuidos incrementados con respecto a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores, como: 

o Veinte días por matrimonio, que suponen cinco días más de lo legalmente 
establecido 

o Dos días para mudanza, que suponen un día más de lo legalmente establecido 

o Seis días de asuntos propios distribuibles en los periodos de Semana Santa y 
Navidad, que suponen dos días más de lo legalmente establecido. 

En esta línea de flexibilización de las condiciones laborales sin menoscabo del servicio 
prestado, la jornada laboral es de 36,5 horas semanales repartidas de tal forma que el Colegio 
se encuentra abierto a sus grupos de interés de lunes a viernes en horario de 08:00 a 14:30 
horas y de 16:00 a 22: horas.   

En los meses de verano correspondiente del 1 de julio al 15 de septiembre, el personal tiene 
como jornada laboral de 8.00 hs. a 15.00 hs. compensando la hora y media faltante con cursos 
de formación continuada.  

En cualquier caso, la flexibilidad es un punto fundamental en la gestión interna del Colegio, por 
lo que este horarios es susceptible se modificarse en caso de necesidad por las actividades del 
Colegio, como pueden ser jornadas formativas y otros eventos.  

Debido al tamaño reducido de la organización, la comunicación entre empleados y superiores 
es fácil. Las posibles quejas o reclamaciones efectúan directamente a través del diálogo y se 
resuelven mediante esta misma vía. Asimismo, y además lo comentado, el personal cuenta con 
la posibilidad de reunirse con el Gerente o la Secretaria General para realizar reuniones que 
considere necesarias para llevar alguna propuesta, sugerencia o queja y de esta forma, abrir 
otro canal de comunicación que permitan conocer en momento real las expectativas que van 
surgiendo.  
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Respeto por el Medio Ambiente 

Es de obligado cumplimiento toda legislación relativa a medio 
ambiente. 

La Junta de Gobierno y los empleados del Colegio Oficial de 
Médicos de Islas Baleares se comprometen con el cuidado del 
medio ambiente, implantando en la actividad colegial el reciclaje de 
los residuos que se ocasionen y un consumo responsable de 
recursos. 

Asimismo, el Colegio Oficial de Médicos de Baleares a título 
individual y/o en asociación con otras entidades debe sensibilizar y 
promocionar la educación ambiental entre empleados y la sociedad 
en general, fomentando tanto el apoyo y difusión de tecnologías 
respetuosas con el entorno como iniciativas que posibiliten una 
mayor responsabilidad ambiental. 

8.- Compromiso con el medio 
ambiente 

El compromiso con el medio ambiente es uno de los ejes sobre los que se articula la gestión 
del colegio. 

 

Con la aprobación de 
la Política de 
Responsabilidad 
Corporativa y la 
aprobación del 
Código Ético se ha 
establecido el marco 
de actuación 
necesario a partir del 
cual se desarrollan 
todas las actividades 
colegiales, en donde 
el respeto por nuestro 
entorno adquiere 
significativa 
representatividad.  

 

 

Para su desarrollo, el Comib dispone de un sistema de gestión ambiental fundamentado en tres 
principios fundamentales: 

₋ Cumplir los requisitos legales ambientales de aplicación. 

₋ Minimizar el impacto de la actividad colegial en el entorno 

₋ Mejorar continuamente  

 

Para ello, el sistema de gestión ambiental se articula en las fases que a continuación se 
reseñan en el gráfico.  
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8.1 Identificación de Aspectos Ambientales  

 

El Comib, para cada una 
de sus sedes,  mantiene 
identificados los 
aspectos ambientales 
derivados de las 
actividades que 
desarrolla.  

Ello ha permitido 
establecer planes de 
control específicos 
orientados a su control 
en el marco de su 
compromiso con la 
sostenibilidad y el entorno.  

 

8.2 Control de procesos de consumos de recursos  

 

El Comib realiza un seguimiento continuo sobre el consumo de recursos naturales. 

En sus dependencias, el consumo de dichos recursos está directamente vinculado tanto a los 
profesionales que desarrollan su actividad en el Comib como a la realización de eventos, etc. 
en las propias instalaciones  

Ello se ha podido reflejar en los datos que se anexan en los gráficos adjuntos.  

En todo caso, el Comib, de cara al control de dichos vectores ambientales ha desarrollado un 
manual de buenas prácticas que periódicamente difunda entre sus trabajadores.  

Aspectos Ambientales 

Ibiza Menorca Palma de Mallorca 

Consumo de recursos naturales (agua y electricidad) 

Consumo de papel 

Generación de Residuos Sólidos Urbanos 

Generación de Residuos Peligrosos  
(Fluorescentes, pilas,  baterías y aparatos eléctricos y electrónicos) 

Generación de residuos de tóner y  cartuchos de tinta 

Generación de papel usado 

Vertidos de aguas residuales 
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Evolución consumo de papel
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El consumo de agua está asociado al uso de los sanitarios, que motivado por el gran nivel de 
actividad en la sede de Palma ha aumentado el consumo, conjuntamente con la puesta en 
marcha. 

 

 

En cuanto a los datos de consumo de electricidad, se observan unos datos estables en las 
sedes de Ibiza y Menorca. En la sede de Palma, se observa una tendencia creciente hasta 
2010, suponiendo este año un punto de inflexión quedándose el consumo en 101.595 en 2011. 

 

 

 

El uso del papel es 
otro de los puntos 
críticos en el 
funcionamiento 
colegial. Muchos han 
sido los esfuerzos 
que en su reducción 
hemos acometido.  

Actualmente, 
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potenciando el uso de nuevas tecnologías, como puede ser la ventanilla única y la 
comunicación on line con los colegidos 
pretendemos consolidar dicha tendencia 
descendente.  

Como se puede ver en el gráfico adjunto, el 
Comib se comunica con el 59 % de los 
colegiados a través del correo electrónico. 
Este dato puede parecer poco significativo, 
pero creemos que recoge de manera muy 
visual la transformación que ha 
experimentado el colegio, acercándose a sus 
grupos de interés de una manera más 
rápida, actualizada y con menor impacto 
ambiental.  

 

 

 

En todo caso, también 
hemos hecho esfuerzos 
en el uso de papel más 
respetuoso con el 
medio ambiente con el 
uso de papel EFC que 
excluye el blanqueado 
con cloro elemental en 
su proceso de 
elaboración.  

 

 

8.3 Generación de Residuos  

 

Los residuos generados por el Comib son aquellos derivados a las actividades administrativas.  

La mayoría de 
los residuos 
generados son 
urbanos o 
asimilables 
urbanos. 
Aquellos que 
por su 
naturaleza 
podrían 
impactar con el 
medio ambiente 
son 
gestionados a 
través de 
gestores 
autorizados. 
Entre ellos, 
destacar tóner y 
cartuchos de tinta, fluorescentes y aparatos eléctricos y electrónicos.  

 

2007
2008

2009
2010

2011

59,00%

48,56%

0,44%

0,36%

0,00%

Comunicación On Line a Colegiados
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Durante este último  periodo no se han generado fluorescentes como residuo debido a que las 
instalaciones están debidamente mantenidas. En cuanto a los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos, sólo se han generado en la sede de Palma, pues es donde se centraliza la gestión 
de este tipo de residuo.  

 

El Comib consciente del 
creciente consenso sobre la 
necesidad de preservar el 
medio ambiente a escala 
nacional y mundial, 
mantiene un doble enfoque 
en su compromiso con el 
medio ambiente, 
controlando los consumos 
realizados, gestionando de 
forma adecuada los 
residuos generados y 
sensibilizando a los 

profesionales 
pertenecientes al colegio 
tomando el medio ambiente 
como concepto educativo a 
través de concursos de 
fotografías, actividades para 

niños, etc… 

Como resultado de los esfuerzos realizados en materia ambiental cabe destacar que el Comib 
ha desarrollado para la línea estratégica “Control de impacto ambiental” varias acciones 
centradas en: 
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 Generación de residuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fomento del consumo responsable de recursos naturales 

 

Nº Campaña/Curso 

Número 

de 

personas 
impactas 

Coste 

(€) 

2 Jornada de Niños Pascua 2010 80 200 € 

2 Jornada de niños navidad 2010 100 200 € 

2 Jornadas de niños pascua 2011 100 200 € 

2 Jornadas de niños navidad 2011 100 230 € 

1 Reunión con el personal 2010 15 0 € 
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Evolución del consumo de toner y cartuchos 
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2 
Envío de buenas prácticas 

medioambientales al personal por mail 20 0 € 

        

        

Total de campañas 
Total de 

personas 
Total (€) 

11 415 830 € 

 

Concurso de dibujo 

Participantes 

2010 

Participantes 

2011 

Incremento 

participantes 

Dotación 

económica 

63   0  3.064,00 €  

  62 0  1.917,00 €  

Total Total 

Incremento 
participantes 

Total 

63 62 0  4.981,00 €  

 

 Vinculación de proveedores en una gestión responsable del medio ambiente 

 

    

 Comunicaciones externas en materia ambiental. 

 

 

8.4 Jornadas de Niños  
 
 
En los años 2010 y 2011, el Comib organizó una de las acciones con mayor impacto por 
número de participantes: las jornadas destinadas a hijos y nietos de médicos colegiados.  
 
En dos sesiones celebradas durante las vacaciones de Semana Santa y dos en Navidad, más 
de cincuenta niños por jornada visionaron películas infantiles y realizaron talleres de 
manualidades. Las películas elegidas tienen relación con el respeto al prójimo, y el cuidado del 
entorno. En al menos una jornada de cada período, las manualidades se realizaron con 
materiales reciclados. 
.  
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Algunos de los niños participantes con sus dibujos tras la sesión de manualidades de Navidad 

2011. 
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9.- Compromiso con los proveedores 

9.1 Código de conducta  
 
El Comib a través de su código de conducta asegura que todo el personal que trabaja en sus 
instalaciones y presta servicios en su nombre conoce el comportamiento a seguir en las 
relaciones con los diferentes grupos de interés. De manera directa se ha definido que los 
proveedores que contraten o deseen contratar sus productos o servicios con el colegio deberán 
cumplir con los requisitos relacionados y específicamente deberán cumplir con lo marcado en 
este documento.  
 
Como norma general el Comib realizará la elección de los aliados y proveedores siguiendo 
criterios de objetividad y transparencia, conciliando el interés de la empresa a la obtención de 
las mejores condiciones en el suministro con la conveniencia de mantener relaciones estables 
con proveedores éticos y responsables. Siguiendo lo marco anteriormente el Colegio evaluará 
positivamente a aquellos proveedores que implanten buenas prácticas en materia de 
Responsabilidad Social Corporativa, siendo éste un criterio determinante para la selección de 
un proveedor entre varios en caso de ofrecerse un mismo servicio. 
 

9.2 Contratación a pymes 
 
Para la prestación de los servicios y para el desempeño de cualquier actividad vinculada al 
Colegio, se optará, con el fin de fomentar el desarrollo del tejido comercial de Islas Baleares, 
por la contratación de PYMES locales o en su defecto, organizaciones que tengan sede o 
delegación en las Islas.  
 
En todo caso, su selección y contratación seguirá el criterio establecido en el Sistema de 
Gestión de Calidad, con el fin de garantizar el servicio desarrollado.  
 

9.3Evaluación de proveedores ISO 9001  
 
El Comib garantiza a través del mantenimiento de su sistema de gestión que el proceso de 
compras es controlado por medio de una adecuada evaluación de proveedores que incluye la 
verificación de los requisitos de compra estipulados por medio de inspecciones y criterios de 
evaluación basados en el impacto que puede tener el producto/servicio contratado en la 
prestación del servicio. 

  



MEMORIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

 

 

Página 70 de 78 

10. I NDICE GRI 

INDICE GRI 2006 

APARTADO GRI APARTADO MEMORIA 
 

ESTRATEGIA Y PERFIL 

Estrategia y análisis 

Declaración del máximo responsable 

Descripción de los principales impactos, riesgos y 

oportunidades en materia de Sostenibilidad 

Carta del Máximo Responsable del Colegio 

El Colegio Oficial de Médicos Illes Balears 

Perfil de la Organización 

Nombre 

Principales marcas y productos   

Estructura operativa 

Localización de la sede principal 

Países en los que opera 

Naturaleza de la propiedad y forma jurídica   

Mercados servidos: zonas geográficas, sectores y 

tipos clientes 

Dimensiones de la organización   

Cambios significativos del periodo   

Premios y distinciones recibidos   

 

El Colegio Oficial de Médicos Illes Balears. 

Sedes y colegiados. 

 El Colegio. Cuentas colegiales. 

El Colegio. Órganos de Gobierno y 

estructura organizativa. 

La Ley Ómnibus  

Parámetros de la Memoria 

Periodo cubierto por la información   

Fecha de la memoria anterior más reciente   

Ciclo de presentación   

Punto de contacto para cuestiones relativas al 
contenido de la memoria 

La Memoria de Responsabilidad Social 

Corporativa 

ALCANCE Y COBERTURA 

Estrategia y análisis 

Proceso de definición del contenido de la memoria   

Cobertura de la memoria: países, divisiones, filiales, 

etc.  

Existencia de limitaciones de alcance   

Aspectos que pueden afectar a la comparabilidad 

informativa   

Técnicas de medición para elaborar los indicadores 

Efectos de las correcciones de información de 
memorias anteriores 

Cambios significativos respecto a periodos 

anteriores sobre alcance y cobertura 

 

 

La Memoria de Responsabilidad Social 
Corporativa 

Cálculos de Líneas Estratégicas. 

La ley Ómnibus 

 

 



MEMORIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

 

 

Página 71 de 78 

ÍNDICE DEL CONTENIDO DE LA MEMORIA 

Localización de contenidos identificando las páginas 
o enlaces web 

Indicie GRI  

VERIFICACIÓN 

Política y prácticas sobre verificación externa La Memoria de Responsabilidad Social 

Corporativa 
 

GOBIERNO, COMPROMISOS Y PARTICIPACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS. 

Gobierno  

Estructura de gobierno 

Características de la presidencia del Consejo  

Consejeros independientes no ejecutivos 

Mecanismos de comunicación de recomendaciones 

al Consejo o dirección 

Retribuciones de los directivos y relación con el 
desempeño sobre sostenibilidad 

Mecanismos para evitar conflictos de intereses con 
el Consejo  

Capacitación de los miembros del Consejo en temas 

de sostenibilidad 

Declaración misión, valores y códigos sobre 

sostenibilidad 

Evaluación del desempeño de la organización sobre 

sostenibilidad  

Evaluación del propio Consejo en temas de 

sostenibilidad  

Carta del Máximo Responsable del Colegio 

El Colegio Oficial de Médicos de Illes 
Balears. Sedes y colegiados. 

Plan de Responsabilidad Social 
Corporativa 

El Colegio Oficial de Médicos Illes Balears. 

Órganos de Gobierno. 

Organización interna y compromiso con 

sus trabajadores. 

Compromiso con los proveedores. 

Compromiso con el medio ambiente. 

Convenios. 

Compromiso con Iniciativas Externas  

Principio de precaución: gestión de riesgos hacia la 

comunidad  

Principios o programas sociales, ambientales y 

económicos desarrollados en la comunidad 
Principales asociaciones a las que pertenezca y 

grado de implicación   

 

El Colegio socialmente responsable. 

Junta de Gobierno. 

El Colegio Oficial de Médicos de Illes 

Baleares.  

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

Actividad colegial y compromiso con los 
colegiados. 

Compromiso con la sociedad y los 
pacientes 

Compromiso con el medio ambiente. 

Participación de los Grupos de Interés 

Relación de grupos de interés de la organización   

Procedimiento para la definición de los grupos de 
interés 

Enfoques utilizados para la participación de los 
grupos de interés  

Aspectos de interés surgidos de la participación de 

los grupos de interés   

Gestión de Grupos de Interés. 
Actividad colegial y compromiso con los 

colegiados. 

Compromiso con la sociedad y los 
pacientes. 

Compromiso con el medio ambiente. 
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INDICE GRI 2006 

INDICADOR GRI APARTADO MEMORIA 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 

DIMENSIÓN ECONÓMICA 

Desempeño económico 

EC1.- Valor económico directo generado y 
distribuido: ingresos y costes de explotación, 
retribuciones empleados, donaciones, beneficios no 
distribuidos, pagos a proveedores y gobiernos  

El Colegio Oficial de Médicos de Illes 

Balears. Cuentas Colegiales. 

Organización interna y compromiso con 
sus trabajadores. 

Compromiso con los proveedores. 

Compromiso con la sociedad y los 

pacientes 

 

EC2.- Consecuencias financieras, otros riesgos y 
oportunidades debido al cambio climático 

Nota 1 

EC3.- Pagos a programas de beneficios sociales  
Actividad colegial y compromiso con los 

colegiados. 

Organización interna y compromiso con 

sus trabajadores. 

Compromiso con la sociedad y los 
pacientes 

EC4.- Ayudas recibidas de los gobiernos  Nota 2 

Presencia en el mercado 
EC5.- Relación entre el salario estándar y salario 
mínimo 

Los Organización interna y compromiso 
con sus trabajadores. 

EC6.- Política, prácticas y gasto con proveedores 
locales 

El Colegio. Resultados Económicos, La 

cuota Colegial 
Compromiso con los proveedores. 

EC7.- Procedimientos para la contratación y 
proporción de altos directivos locales 

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

El Colegio de Médicos de Illes Balears. 

Órganos de Gobierno. 

Impactos económicos indirectos 
EC8.- Inversiones en infraestructuras y servicios 
para el beneficio público 

La Sociedad 

La Ley Ómnibus. 
EC9.- Descripción de los impactos económicos 
indirectos significativos 

Actividad colegial y compromiso con los 
colegiados 

DIMENSIÓN AMBIENTAL  

Materiales 
EN1 Materiales utilizados por peso o volumen. Compromiso con el medio ambiente. 

EN2 Porcentaje de materiales reciclados usados  Compromiso con el medio ambiente.  
Nota 3 
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Energía 
EN3 Consumo directo de energía por fuentes 
primarias 

Compromiso con el medio ambiente. 

EN4 Consumo indirecto de energía por fuentes 
primarias 

Nota 2. 

EN5 Ahorro de energía debido a mejoras y 
conservación instalaciones 

Nota 1. 

EN6 Productos y servicios eficientes en el 
consumo o basado en energía renovables y 
reducciones de consumo resultado de ellos 

Compromiso con el medio ambiente. 

EN7 Reducciones del consumo indirecto de 
energía 

Nota 1 

Agua 
EN8 Consumo de agua por fuentes  Compromiso con el medio ambiente. 

EN9 Fuentes de agua afectadas 
significativamente por el consumo  

Nota 2 

EN10  Porcentaje y volumen de agua reciclada y 
reutilizada  

Nota 2 

 
 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 
 

Biodiversidad 
EN11 Descripción terrenos en propiedad, 
arrendados o gestionados de alto valor de 
biodiversidad en zonas no protegidas  

Nota 2 

EN12 Impactos en espacios naturales protegidos 
y no protegidos de alta biodiversidad  

Nota 2 

EN13 Hábitats protegidos o restaurados  Nota 2 

EN14 Estrategias implantadas y planificadas de 
gestión de impactos sobre la biodiversidad  

Compromiso con el medio ambiente. 

EN15 Especies en peligro de extinción afectadas 
por la acción de la organización   

Nota 2 

Emisiones, vertidos y residuos 
EN16  Emisiones directas o indirectas de gases 
efecto invernadero en peso 

Nota 2 

EN17 Otras emisiones indirectas de gases efecto 
invernadero, en peso 

Nota 2 

EN18 Iniciativas puestas en marcha para reducir 
emisiones de gases efecto invernadero y 
reducciones logradas 

Compromiso con el medio ambiente. 

EN19 Emisiones de sustancias destructoras de la 
capa de ozono, en peso 

Nota 2 

EN20 Emisiones de CO2 y otras significativas por 
tipo y peso 

Nota 2 

EN21 Vertidos de aguas residuales, según 
naturaleza y peso 

Nota 2 

EN22 Peso total de residuos gestionados, según 
tipo y método de tratamiento 

Compromiso con el medio ambiente. 

EN23 Número y volumen de derrames 
accidentales más significativos 

Nota 2 

EN24 Peso de residuos peligrosos transportados 
o tratados 

Nota 2 

EN25 Recursos hídricos afectados por vertidos Nota 2 



MEMORIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

 

 

Página 74 de 78 

Productos y servicios 
EN26  Iniciativas para mitigar impactos 
ambientales de los productos y servicios y grado de 
reducción de impacto 

Compromiso con el medio ambiente. 

EN27 Porcentaje de productos vendidos y 
embalajes, recuperados al final de su vida útil, por 
categoría de producto 

Nota 2 

Cumplimiento normativo  

EN28  Coste de las multas y número de sanciones 
no monetarias por normativa ambiental. 

Nota 4 

Transporte  

EN29 Impactos ambientales del transporte de 
productos y servicios y materiales utilizados, así 
como transporte de personal. 

Nota 2 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 

General  

EN30 Desglose por tipo de los gastos e 
inversiones ambientales. 

Nota 2 

DIMENSIÓN SOCIAL 

Prácticas laborales 

Empleo 

LA1 Desglose de empleados por tipo de 
empleo, contrato y región  

Los Organización interna y compromiso 
con sus trabajadores. 

LA2 Número total y rotación media de 
empleados, por edad, sexo y región  

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

LA3  Beneficios sociales para empleados 
jornada completa no ofrecidos a empleados 
temporales  

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

LA15   Niveles de reincorporación al trabajo luego 
de la maternidad/paternidad 

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

Relaciones empresa /empleado s 

LA4   Porcentaje de empleados cubiertos por 
convenios colectivos  

Los Organización interna y compromiso 
con sus trabajadores. 

LA5 Periodo mínimo de preaviso relativos a 
cambios organizativos  

Los Organización interna y compromiso 
con sus trabajadores. 

Salud y seguridad en el trabajo 

LA6 Porcentaje de trabajadores representados 
en comités de seguridad y salud 

Nota 2 

LA7  Tasas de absentismo, enfermedades 
profesionales, días perdidos y número de víctimas 
mortales 

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

LA8 Programas de educación, formación, 
asesoramiento, prevención de riesgos laborales  

Los Organización interna y compromiso 
con sus trabajadores. 

Compromiso con el medio ambiente. 

INDICE GRI 2006 

INDICADOR GRI APARTADO MEMORIA 
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LA9 Asuntos de salud y seguridad cubiertos en 
acuerdos con sindicatos  

Nota 1 

Formación 

LA10 Promedio de horas de formación año 
/empleado por categorías de empleado  

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

LA11 Programas de formación que fomentan la 
empleabilidad y desarrollo de carreras  

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

LA12 Porcentaje de empleados que reciben 
evaluaciones del desempeño y desarrollo 
profesional  

Los Organización interna y compromiso 
con sus trabajadores. 

Diversidad e igualdad de oportunidades 

LA13 Composición órganos de gobierno y 
plantillas, por sexo, edad, pertenencia minoría 
(diversidad)  

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores.  

El Colegio. Órganos de Gobierno. 

LA14 Relación entre salario base de los hombres 
respecto a las mujeres, por categoría profesional  

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 
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INDICE GRI 2006 

INDICADOR GRI APARTADO MEMORIA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 

Derechos humanos 

Prácticas de inversión y abastecimiento 

HR1 Porcentaje y número total de inversiones 
con cláusulas de derechos humanos 

Nota 2 

HR2 Porcentaje de distribuidores y contratistas 
objeto de análisis sobre D.H. 

Nota 2 

HR3 Horas de formación y porcentaje de 
empleados formados en materia de D.H. 

Los Organización interna y compromiso 

con sus trabajadores. 

No discriminación 

HR4 Número de incidentes de discriminación y 
medidas adoptadas 

El Colegio de Médicos de Illes Balears 
(no se han producido) 

Libertad de asociación y convenios colectivos 

HR5 Actividades contra la libertad de asociación 
y medidas correctoras  

Nota 2 

Explotación infantil 

HR6 Actividades con riesgo de explotación 
infantil y medidas correctoras  

Nota 2 

Trabajos forzados 

HR7 Actividades con riesgo de trabajos 
forzados, no consentidos, y medidas correctoras  

Nota 2 

Prácticas de seguridad 

HR8 Porcentaje del personal de seguridad 
formados en aspectos de D.H.  

Nota 2 

Derechos de los indígenas  

HR9  Número de incidentes relacionados con 
violación de derechos de los indígenas y medidas 
correctoras  

Nota 2 

HR10 Porcentaje y número total de operaciones 
que han sido objeto de revisiones o impacto en 
materia de D. H. 

Nota 2 

HR11 Número de quejas relacionadas con los DH 
que han sido presentadas, tratadas y resueltas 
mediante mecanismos formales.  

Nota 2 

Sociedad 

Comunidad 

SO1 Programas y prácticas para evaluar y 
gestionar impactos en las comunidades de las 
operaciones de la organización 

Compromiso con la sociedad y los 
pacientes. 

El Colegio de Médicos Illes Balears 

S09 Operaciones con impacto negativo, 
significativos posibles o actuales en la comunidad 
local 

Nota 2 
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S10 Medidas de prevención y mitigación 
implantada en las operaciones con impacto 
potencial o actual negativo con las comunidades 
locales. 

Compromiso con la sociedad y los 

pacientes 

Corrupción 

SO2 Porcentaje y número de unidades de 
negocio analizadas con respecto a riesgo con la 
corrupción  

Nota 2 

SO3 Porcentajes empleados formados en anti-
corrupción  

Nota 2 

SO4 Medidas tomadas en respuesta a 
incidentes de corrupción 

Nota 2 

 

Política Pública 

SO5 Posición en las políticas públicas y 
actividades de lobby  

Junta de Gobierno. 

SO6 Aportaciones financieras y en especie a 
partidos políticos o instituciones relacionadas, por 
países  

Nota 2 

Comportamiento de competencia desleal 

SO7 Número de casos por prácticas 
monopolísticas y contra la libre competencia y 
medidas correctoras 

Nota 2 

Cumplimiento normativo 

SO8 Valor monetario de sanciones, multas y 
número de sanciones no monetarias por 
incumplimiento de leyes y normas  

Nota 4 

Responsabilidad sobre los productos 

Salud y seguridad del cliente 

PR1 Porcentaje de productos y servicios sujetos 
a evaluación sobre este  

Actividad colegial y compromiso con los 

colegiados 

PR2 Número de incidentes por incumplimiento 
de regulación y códigos en esta materia 

Nota 4 

Etiquetado de productos y servicios 

PR3 Tipos de información sobre productos y 
servicios requeridos según normativa 

Actividad colegial y compromiso con los 

colegiados 

PR4 Número total de incumplimientos de la 
norma y códigos en esta materia  

Nota 4 

PR5 Prácticas respecto a la satisfacción de 
clientes y resultados de estas 

Actividad colegial y compromiso con los 

colegiados Comunicación y Grupos de 
interés 

Actividad colegial y compromiso con los 
colegiados 

Comunicaciones de marketing 

PR6 Programas y comunicados de leyes y 
estándares realizados en campañas de marketing  

Actividad colegial y compromiso con los 

colegiados 

PR7 Número de incidentes por incumplimiento 
de leyes y normas en esta materia 

Nota 4 

Privacidad del cliente 
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PR8 Número de reclamaciones con respecto a 
la privacidad y fuga de datos personales 

Nota 4 

Cumplimiento normativo 

PR9 Coste de multas por incumplimiento de 
normas en relación con el suministro y uso de los 
productos y servicios. 

Nota 4 

 

Nota 1 

Dentro de las actividades con impacto en Medioambiente, nuestra institución tiene un 
impacto reducido en función de las actividades administrativas y de formación que 
realiza de forma permanente. Las únicas actividades asociadas, además de las obras 
realizadas en las instalaciones con criterios de eficiencia energética realizadas, se 
enmarcan dentro de una “gestión sin papeles” que supone la realización de jornadas de 
formación on line, tramitación telemática, uso de correo electrónico, etc. si bien, su 
cuantificación económica como la medición cuantitativa del impacto por su nivel de 
incertidumbre en resultado se ha desdeñado desde el punto de vista de la materialidad.  

Nota 2  

Dada la naturaleza y localización de la actividad de la Institución, en esta Memoria se 
señalan con esta nota aquellos indicadores relativos a sistemas de producción y de 
distribución propios de otros sectores de actividad o que por la propia definición de la 
Institución carecen de valor informativo. 

Nota 3 

En cuanto al uso de materiales reciclados, el Col·legi de Metges de Illes Balears, 
reutiliza los equipos informáticos o bien, entrega los mismos para su uso a ONG´s. Por 
otra parte, se realizan actividades con niños para confección de manualidades con 
materiales de reciclaje.  

Por otra parte, la mayor parte del papel que se imprime en el colegio, se trata de 
documentos que se entregan a colegiados o entidades. Por esta razón el Colegio, no 
puede gestionar el reciclaje del mismo, sino quienes solicitan estos documentos. El 
papel que queda en el Colegio, si no se debe conservar, se destruye en las 
destructoras y luego se lleva a los contenedores de papel para su reciclaje. Fuera de 
estas acciones, indicar que aunque no se use elemento reciclado alguno, se tienen en 
cuenta criterios ambientalmente responsables en la compra de productos como 
luminarias y papel. 

Nota 4.  

El Comib no ha sido objeto ni de multa ni sanción en los ámbitos de actuación de la 
Responsabilidad Social Corporativa. 

 

 


